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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de mayo de 1950 por laque s e  resuelve el recurso de agravios  promovido por don Aurelio Burgos Cruzado contra Orden del Ministerio de Justicia de 30 de junio de 1948.
Excmo. S e.: El Consejo de Ministros, con fecha 24 de marzo último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por el Secretario de la Administración de Justicia don Aurelio Burgos Cruzado, contra Orden del M inisterio de Justicia  de 30 de jumo de 1948, resolutoria de concurso de traslados para la provisión de plazas de Secretarias de Audiencias; y Resultando que en 6 de junio de 1949 se publicó en el EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO anuncio-convocatoria del concurso de traslación para proveer piazas vacantes de Secretarios de la Adm inistración de Justicia, entre las que figuraba la Secretaria de Gobierno de la Audiencia Territorial de Zaragoza; diciéndose en uno de ios párrafos de la convocatoria «que podrán tomar parte en este concurso los Secretarios de la Administración de Justicia procedentes del Secretariado cíe los Tribunales en activo y los excedentes voluntarios...»;Resultando que el referido concurso fué declarado desierto en cuanto a la plaza va mencionada, por no existir concursantes que reunieran las condiciones reglamentarias. por la orden impugnada de 30 de junio siguiente, en uno de cuyos «considerandos», se dice «que el anuncio  del concurso convoca sólo a los funcionarios procedentes del Secretariado de los Tribunales, por tratarse de plazas a- servicio de las Audiencias, circunstancia que excluye al solicitante señor Burgos Cruzado, que procede del Cuerpo de Secretarios Judiciales».Resultando que la Orden citada fué recurrida en reposición, denegada por silencio adm inistrativo, y agravios, alegándose por el recurrente infracción de las disposiciones transitorias primera y quinta de la Ley de 8 de iurio  de 1947 y del artículo 25 del Decreto de 26 de diciem bre del mismo año, preceptos todos ellos que—se dice—, «partiendo de la unificación y fusión de los Cuerpos de Secretarios de Tribunales y de Juzgados de Primera Instancia impuesta por los artículos primero y tercero de esa Ley y el primero del Decreto orgánico, conceden  a todos los funcionarios integrados *1 derecho de poder optar y, por consigmente, desem peñar todas las plazas de la plantilla en relación con su categoría» sa lvadas las preferencias legales.Refutándose también infringida la disposición transitoria 14 del Decreto de 27 de diciembre de 1947, según la cual «los Secretarios judiciales que no ostenten la cualidad de Letrado... no podrán tomar parte en los concursos de promoción ni de traslado, cuando Sp trate de proveer Secretarías v Vicesecretarías de Audiencia Provincial», de dond^ «asénsu contrario» se induce que los que tengan  aquella calidad pueden acudir a los referidos concursos;Resultando que la Sección segunda de la Dirección General de Justicia informa  en. el sentido de que el recurso de agravios debe ser desestimado, por cuanto el recurrente olvida la existencia de los derechos adquiridos, al amparo de ia legalidad existente con anterioridad a 9 de junio de 1947, por los ingresados mediante oposición en ei Cuerno de Aspirantes al Secrptaríad'' dp los Tribunales, cuyo derecho ha de hacerse efectivo antes del

de los Secretarios de la Adm inistración  de Justicia procedentes del Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Primera Instancia o Instrucción, ya que de, otro modo, no alcanzaría efectividad nunca; siendo esta la razón de que el anuncio del concurso, consentido por el recurrente, sólo convocara a los funcionarios procedentes del Secretariado de los Tribunales;Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 y el anuncio de concurso de primero de junio de 1948;Considerando que es principio general de derecho adm inistrativo, reiteradamente declarado por esta jurisdicción, el de que la convocatoria es la Ley de concurso; y 1 gado con él el de que los concursantes que aceptan y no impugnan la convocatoria quedan som etidos a las normas de la misma, sin que una vez resuelto en cualquier sentido el concurso pueda ser recurrida la resolución adm inistrativa que sirvió de base para decidir sobre “1 m ismo. pues ral impugnación, aparte d-» que en los más de los casos resultaría extem poránea, contradeciría el principio dc que nadie puede ir válidam ente contra sus propios actos, es decir, en esto caso, contra la sumisión tácita a la convoca!cria;Considerando que en. el presente expediento resulta cla^o'pl que la convocatoria se restringía a «los Secretarios de M Administración de Justicia procedentes del Secretariado de los Tribunales», convocatoria que el recurrente consintió, y con sujeción a la cual fué resuelto el concurso, en que, conforme a la doctrina más arriba expuesta, pueda pretender ahora combatir aquélla discutiendo la cuestión, sobre la que esta resolución no se pronuncia de si hubo o no de extenderse el concurso a los Secretarios de la Administración d^ Justicia procedentes del Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictam en em itido por el Consejo de Estado, ha resuelto desestim ar el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocim iento de V. E y  notificación al interesado, de conformidad  con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios euarde a V. E. muchos años.Madrid. 25 de mayo de 1950.—Por delegación, el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. M inistro de Justicia.
ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la que ser esuelve el recurso de  agravios in terpuesto por don Valentín Ortega  Olivier contra resolución del Conseio Supremo de Justicia Militar de 31 de m ayo de 1949.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, con fecha 24 de marzo último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto  por A Comandante de Infantería retirado don Valentín Ortega Olivier contra resolución del Consejo Supremo de Justicia M ilitar de 31 de mayo de 1949, que le deniega mejora de haber pasivo;R esultando que el entonces Capitán, señor Ortega Olivier, pasó a la situación  de retirado extraordinario por circular de 24 de octubre de 1931, en la que permaneció, hasta que en 31 de o c t u b r e  de 1940 se le concedió el reingreso eh la escala activa, siendo promovido al empleo de Comandante en 22 de enero de 1941 y condenado en 3 de octubre de 1947 a la pena de tres años y un día d? prisión m ilitar con la accesoria especial de separación del servicio;

Resultando que en 21 de julio de 1948 so le señaló, por el Consejo Supremo de Justicia Militar, el haber pasivo de 350 pesetas mensuales, 30 por 100 del suelde de Comandante, más tres quinquenios, computándosele veintitrés años, once meses y veintidós días de servicios con abono. Solicitando pl interesado, en 22 de febrero do 1949, mejora del citado señalamiento, basado en que no había sido tenido en cuenta cuando—a su juic:o— era abonable el tiem po permanecido en la situación de retirado extraordinario, o, alternativam ente, se le rehabilitara en el percibo de los devengos de que como tal retirado extraordinario había disfrutada hasta su vuelta al servicio activo;Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar, en acuerdo de 31 de mayo de 1949, denegó lo solicitado por no existir disposición alguna que autorizara el abono do tiempo pedido, no siendo tampoco aplicable el Decreto de 15 de m a r z o  de 1940. que determ ina que el haber pasivo que se señale a los retirados extraordinarios reingresados no ha de ser inferior a aquel del que ya hubieran disfrutado en. su anterior situación de retirados, porque el aludido Decreto se refiere tan sólo al caso de aue el segundo retiro sea el forzoso por edad;Resultando que el referido acuerdo fue recurrido en reposición, denegada por silencio «administrativo y agravios, alegándose por el recurrente, de un lado, la Orden de la Secretaria de Guerra de 17 de i unió de 1937. según la cual los retirados extraordinarios condenados a la pena de separación del servicio pasarían una vez extinguida la principal que les fuera impuesta a la situación de retirados ordinarios con el haber pasivo que por su¿ años de servicios pudiera correspon- derles, abonándose a este efecto los' pasados en situación de retirados extraordinarios, v de otro, el Decreto de 15 de marzo de 1940, expresor de una benignidad del legislador que el recurrente erti- maba aplicable a su caso;Resultando que en 35 de agosto de 1949, el Consejo Supremo de Justicia M ilitar resolvió expresa y tardíam ente sobre el recurso de reposición desestimándolo, de conformidad con lo informado por los F iscales Militar y Togado, por entender que ninguna de las disposiciones citadas comprendía los supuestos en que el recurrente se hallaba;Vistos la Orden circular de la Secretaría de Guerra de 17 de lunio de 1937, el Decreto de 15 de marzo de 1940, la Ley de 18 de marzo dp 1944 y sus disposiciones complementarias;Considerando aue. como ya acertadam ente sentaba el Consejo Supremo de Justicia Militar, ninguna de las disposiciones invocadas es aplicable a la hipótesis que el presente recurso de agravios contempla: no es aplicable la Orden de la Secretaría de Gueira de 17 de julio de 1937, porque sólo s? refiere a los retirados extraordinarios que en esta situación, son separados del Ejército y no a los que lo sor., como el recurrente, desde la de actividad, aunque procedan de retirados extraordinarios: tampoco puede entrar en  juego el Decreto de 15 de marzo de 1940, puesto que éste restringe sus beneficios a  los retirados extraordinarios reingresados «al cor responderles el retiro forzoso por pdad» v no a los retirados en virtud de  condena;
Considerando que la inaolicabilidad de las normas citadas, unida a la imposibilidad de su aplicación analógica, dado el criterio estricto que deb* itrm°rar en la interpretación de las disposiciones sobre Clases Pasivas y a la inexistencia de toda  otra que prevea el supuesto cuestionado, sería ya motivo bastante para la confir-
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mación del acuerdo im pugnado; pero es 
que, además, esta solución es obligada s: 
se tiene en cuenta que los retirados ex
traordinarios al conseguir los beneficios 
del reingreso en activo implícitamente 
renunciaban a los que eran  propios cié 
la situación que voluntariam ente abando
naban; siendo esto cierto hasta tal punto 
que fue preciso una disposición especial, 
precisamente el Decreto de 15 de marzo 
de 1940, para que cuando les llegara el 
retiro forzoso por edad fueran mantenidos 
los haberes pasivos que en otro tiempo 
habían disfrutado, disposición de índole 
beneficiosa y dictada según expresa su 
preámbulo pn consideración a los servicios 
prestados á la Patria y ouo con absoluta 
lógica excluvó por la tácita de sus nor
mas a quienes e ra r retirados ñor haber 
sido previam ente condenados a la pena 
de separación del servicio.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestim ar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia so i 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento dp V E y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número a rm ero  de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de mavo de 1950—-P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 2 de junio de 1950 por la que 
se modifica lo dispuesto en la de 28 de 
noviembre de 1944 respecto a jabones 
de tocador de alta calidad.

Excmo. S r .; La Orden de esta Presi
dencia del Gobierno d--> 28 de noviembre 
de 1944 (BOLETIN OFICAL DEL ES
TADO núm. 336> reguló las característi
cas y precios de los tabones de tocador 
de alta calidad, estableciendo para ellos 
la libertad de precio, con un top? m áxi
mo de venta al público de 5,50 por pas
tilla de cien gramos.

Dicho régimen ha sido prorrogado, en 
los puntos que hacen referencia al iabón 
de tocador de alta calidad, en todas las 
Ordenes de esta Presidencia dictadas para 
regular, en sucesivas campañas, los acei
tes y grasas industriales, ácidos grasos, 
glicerlnas, jabón común de lavar, jabones 
ae tocador, industriales, etc.

Considerando que estos jabones, cuvo 
consumo es voluntario en el mercado in
terior, deben conservar la alta  calidad 
que se les atribuye en su denominación, 
para que a base de la misma puedan 
concurrir a los mercados exteriores, se 
entiende que el momento es favorable 
para conceder la libertad de precio, h a
bida cuenta que el mercado nacional está 
suficientemente abastecido de toda clase 
de Jabones.

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Ju n ta  Superior de Precios.- 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se declara en libertad de precios 
la venta de jabones de tocador de alta 
calidad.

2.° El régimen de fabricación y sumi
nistro de prim eras m aterias continuará 
regido por lo disouesto en las Ordenes 
de esta Presidencia del Gobierno de 28 
de noviembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 336) v 4 de 
enero de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 10)

3.° Quedan derogados el punto 30 de 
la Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 4 de enero de 1950, en cuanto haga 
referencia a jabón de tocador de alta 
calidad, los puntos correspondió::res al 
mismo de la Orden de 28 de noviembre

de 1944 y cuantas disposiciones se opon-' 
gan a lo preceptuado en esta Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 2 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de junio de 1950 por la aue 

se convocan oposiciones para cubrir 
una plaza vacante de número del Cuer
po Medico de la Beneficencia General, 
Jefe facultativo del Manicomio de San
ta Isabel de Leganés e Inspector de 
Manicomios nacionales.

limo. S r.: Vacante una plaza de Médi
co de número del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia General, Jefe facultativo del 
Manicomio de Santa. Isabel de Leganés e 

[ Inspector de Manicomios nacionales, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas, se con
vocan oposiciones para cubrir la expre
sada plaza, con arreglo a las norm as que 
por ese Centro se publicarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V l. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 1 de junio de 1950.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

ORDEN de 1 de junio de 1950 por la que 
se convocan oposiciones vara cubrir tres 
plazas vacantes de Médicos Auxiliares 
del Hospital de la Princesa.

' limo. S r.: Vacantes tres plazas de Mé
dicos Auxiliares del Hosoital de la P rin 
cesa. una oara el Servicio de Laboratorio 
(análisis clínicos». otra para el Servicio 
de Autopsias y Anatomía Patológica, y 
otra para el Servicio de Radiología, dota
das en el vigente PresuDuesto del Estado, 
las dos prim eras con el sueldo anual de 
6.000 Deceta? cada una. y la tercera con 
la gratificación de 5.000 pesetas anuales, 
se convocan oposiciones para cubrir las 
expresadas plazas, con arreglo a las nor
mas que ñor ese Centro se publicarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 1 de junio de 1950.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Beneficencia 
y Obras Sociales.

ORDEN de 1 de junio de 1950 por la que 
se convocan oposiciones para cubrir la 
plaza vacante de Medico Director del 
Manicomio de Nuestra Señora del Pi
lar de Zaragoza.

limo. S r . : Vacante la p’aza de Médico 
Director del Manicomio de Nuestra Se
ñora del Pilar, de Zaragoza, dotada en 
el vigente Presupuesto del Estado con la 
gratificación anual de 10.000 pesetas, se 
convocan oposiciones para cubrir la ex
presada plaza con arreglo a las normas 
que por ese Centro se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 1 de jum o de 1950.

PEREZ GONZALEZ

Ilimo. Sr. Director general de Beneficen
cia y Obras Sociales.

M IN IS TE R IO S  
D E L  E J E R C IT O  DEL AIRE
ORDEN de 1 de junio de 1950, de ambos

Departamentos, sobre reclutamiento y
reemplazo.
El desarrollo do las operaciones del 

reemplazo, llevadas a cabo con motivo de 
la incorporación a filas de ios contingen
tes llamados . í se* /icio de las arm as ea  
los últimos años, aconseja la publicación 
de una disposición que, sin afectar a las 
particularidades de los regímenes segui
dos en los Ejércitos de Tierra y Aire 
para el reclutam iento de sus tropas, com
plemente la legislación en vigor, habida 
cuenta de aquellas peculiaridades y do 
las necesidades de los dos Ejércitos.

En virtud de lo expuesto, y previa’ apro
bación del Consejo ae Ministros, los Mi
nisterios del Ejército y del Aire han  te
nido a bien d isponer:

1.° Los Je 'e s  de las Cajas de Recluta, 
en presencia de las relaciones nominales 
qu, los de las Unidades y Centros do 
Reclutamiento del Aire les rem itirán en 
la primera quincena del mes de julio, 
dando cuenta ae los individuos del reem
plazo anual que hayan sido adm itidos 
como voluntarios para la revista del ex
presado mes o se nallen prestando servi
cio m ilitar, acogidos a las dispoisciones 
qu^ en dicho Ejército regulan el volunta
riado y la admisión en las escalas de es
pecialistas o como soldados-obreros, pro
cederán a dar de baja por fin del mes de 
agosto a los reclutas comprendidos en 
ellas e ingresados en Caja en 1.° de este 
mes. Tales individuos quedarán elimina
dos de las subsiguientes operaciones del 
sorteo y destino a Cuerpo por estas de- 
p :dencias.

A dichos efectos, se rem itirán  las co- 
, rrdspondient.es filiaciones de caja a las 
1 Unidades y Centros de R eclutam iento 

indicados, con la nota de baja en el Ejér
cito de Tierra y alta en el del Aire. ,

2.u Los obreros y personal técnico de 
las M aestranzas Aéreas y de las Indus
trias civiles calificadas como Aeronáuti
cas, que deseen prestar el servicio m ilitar 
en el Ejército del Aire deberán run ir los 
requisitos sigu ien tes;

a) Desempeñar las profesiones o co
metidos de ayudantes de Ingeniero, deli* 
neantes proyectistas, jefes o maestros de 
ta ller o de laboratorio, m aestros segundos, 
contram aestres, obreros de las d istin tas 
especialidades clasificados como obreros 
de primera, segunda y tercera, analistas, 
reproductores de planos y capataces, es
pecialistas.

No c~tá comprendido, por tanto, el per
sonal adm inistrativo, listeros, alm acene
ros, capataces, pesadores, guardas, vigilan
tes, ordenanzas, porteros, enfermeros, 
aprendices y peones ordinarios.

b) E star desempeñando dichos come
tidos al servicio de las M aestranzas o 
Empresas civiles indicadas (precisam ente, 
tratándose de las últimas, en talleres des
tinado: exclusivamente a la producción 
de elementos aeronáuticos, absorbidos en 
su totalidad por el M inisterio del Aire), 
al menos con un año de anticipación a la 
fecha de su alistamiento.

3." Para debida constancia en su filia
ción, el personal a que se contrae el’ in
ciso anterior, al alistarse en los Ayunta
mientos y declarar la profesión, am pliará 
los datos concernientes a la misma, dan
do a conocer los que les comprenden da 
los indicados en el precitado inciso. '

4." Los pilotos de turismo, los de vuelo 
sin motor, los profesores e instructores de 
aeromodelismo y los aeromodelistas que 
deseen prestar servicio en el Ejército del 
A’.re y posean los títulos correspondientes, 
al ingreso en C ajaN deberán entregar las 
instancias dirigidas al M inistro del Aire 
y documentadas en forma, en las C ajas

, de Recluta respectivas, durante el mes do
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agosto o en el plz o  de un mes, a partir 
d° la expedición del titulo correspondien
te, de alcanzarlo después de su ingreso 
en Caja.

Los obreros y personal técnico a que se 
refiere el inciso segundo lo harán  preci
sam ente en el mes de agosto. Acompaña
rán a las instancias un certificado del 
D irector de la Empresa civil en que tra 
bajen, visado por el Jefe de la correspon
diente Zona Territorial de Industria dpi 
Ejército del Aire o del Jefe de la Maes
tranza Aérea, ¿> 'gún su caso, acreditando 
que el interesado reúne les requisitos exi
gidos. indicando oficio y categoría, Maes
tranza o Empresa i o taller) en que tra 
baja, según proceda, con arreglo al pá
rrafo  b> del inciso segundo, tiempo que lo 
ejerce y clasificación de la industria, 
fecha y «B. O.» de la disposición.

Los interesados que dejen transcurrir 
los plazos criados sin presentar las soli
citudes perderán el derecho que la legis
lación vigente les concede.

A la presentación de las instancias en 
las Cajas de Recluta recibirán un res
guardo acreditativo de la entrega efec
tuada. que los solicitantes rem itirán  direc
tam ente a la Dirección G eneral de P er
sonal del M inisterio del Aire.

5.° Las instancias serán cursadas por 
' las Cajas de Recluta al Estado Mayor

C entral del Ejército, debiendo los Jefes 
de aquéllas em itir los informes que juz
guen oportunos, precisam ente en los es
critos de remisión.

6.° Rem itidas las instancias al Minis
terio del Aire antes del 7 de septiembre 
para su resolución, y comunicada ésta al 
Estado Mayor C entral del Ejército con 
anterioridad al 15 del mismo mes. será 
tenida en cuenJ i al efectuar la d istribu
ción del contingente.

7.* Para debido conocimiento se pre
viene que las industrias clasificadas aero
náuticas, hasta  la fecha, son las si
guientes :

G r u p o  A. A.)—I n d u s t r ia s  A e r o n á u t ic a s  
B á s ic a s

Orden de 5 de abril do 1942 («B . O. del 
Ministerio del Aire» núm . 45)

«Aeronáutica Industrial, Sociedad Anó
nima» <A. I. S. A.)

«Construcciones aeronáuticas, S. A.» 
(C. A. S. A.)

«Elizalde, S. A.»

Orden de 28 de junio de 1947 f«B. O. del 
Ministerio del Aire» núm. 77)

«Empresa Nacional de Autocamiones,
S. A.», en las secciones dedicadas a la 
fabricación de motores de avión en La 
Segrera y Ripollet (Barcelona) y en Ri- 
poll (Gerona).

Orden de 11 de febrero de 1949 («B. O. del 
Ministerio del Aire» núm. 20)

«Hispano Aviación, S. A.»
«Iberavia, S. A.»

G r u p o  A. B.).—I n d u s t r ia s  A e r o n á u t ic a s  
A c c e s o r ia s

Orden de 5 de abril de 1942 é«B. O. del 
M inisterio del Aire» núm. 45)

«Industrias Subsidiarias de Aviación» 
(I. S. A.)

«Marconi Española, S. A.», en lo que 
respecta a sus secciones dedicadas a la 
fabricación de instrum entos de a bordo 
para  aviones y m aterial radio-eléctrico y 
d? navegación aérea.

«Sampere, S. A.»

< Orden de 12 de abril de 1943 («B. O. del 
M inisterio del Aire núm. 47)

«Armamento de Aviación, S. A.»

Orden de 11 de febrero 'de 1949 7«B. O. 
del Ministerio del Aire» núm . 20)

«Talleres Q. B. I. Instrum entos de vue
lo sin visibilidad».

Orden de 25 de febrero de  1949  «B. O. 
del M inisterio del Aire» núm. 26)

«Fábrica Española de Magnetos, S. A.» 
<F. E. M. S. A )

G r u p o  A. C.».—- I n d u s t r i a s  A e r o n á u t i c a s  
A u x i l i a r e s

Orden de 12 de abril de 1943 («B. O. del 
Ministerio del Aire» núm. 47)

«Bressel, S. A », fabricación de mecá
nica de precisión con mecanismo de relo
jería, en lo que respecta a sus secciones 
dedicadas a la fabricación de m aterial 
utilizable en el E jército del Aire y para 
la navegación aérea.

Madrid, 1 de junio de 1T50.

GALLARZA DA VIL A

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN d e  2 6  d e  m a y o  d e  1 9 5 0  p o r  la  

que se n o m b r a  p a r a  l a s  D ig n id a d e s  
ec lesiásticas  q u e  s e  c i ta n  a  lo s  M . I .  
señores que se mencionan.

lim o Sr.: De conformidad con lo que 
establece el articulo tercero del Convenio 
oe 16 de julio de 1946, Su Santidad el 
Papa, previa presentación de Su Excelen
cia el Jefe  del Estado, na nombrado: 

Tesorero de la S. I. O. B. M. de Bur
gos, al M. I. Sr. don Honorato C arrasco 
Aguinaga.

M aestrescuela de la S. I. C. oe Cór
doba, al M. I. Sr. don Juan  Antonio Lo
zano González.

Arcipreste de la S. I. C. de Tarazona, 
al M I. Sr. don Domingo Jimer.o Alonso.

M aestrescuela de. la o. 1. C. M. de T a
rragona, al M. I. Sr. oon Ju an  Viñas 
Marti.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de mayo oe 1950.

FERNANDEZ-GUESTA

limo. Sr. D irector general de Asuntos 
Eclesiásticos.

M I N I S T E R IO D E  H A C I E N D A
ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la que 

se  ad jud ica  defin itivam ente a  don  José
 Pérez-Pla Torres la subasta de las obras 
d e  c o n s tru c c ió n  d e  u n  e d if ic io  p a ra  
In te rv e n c ió n  d e l R e g is tro  d e l  P u e r to  
Franco d e  C eu ta .

limo. S r .: Visto el expediente instru i
do para  la ejecución do las obras de 
construcción, de un  edificio destinado a 
Intervención del Registro del Puerto 
F ranco de Ceuta;

Resultando que por Decreto de 23 oe 
diciembre últim o se autorizó la cons
trucción expresada con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto de 
este D epartam ento don Ju lián  Delgaoo 
Ubeda y a los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto, con arreglo a los 
cuales se anunció con ta debida an te la
ción la subasta que sim ultáneam ente se 
celebró en M adria y en Cádiz el día 28 
de febrero próximo >asado ante las Ju n 
tas correspondientes, asistidas por los 
Notarios de tu rno  designados para au 'o- 
rizar y levantar las correspondientes -ic- 
tas;

Resultando que en a autorizada por 
el Notario de esta cao.tal don M anuel | 
O rtega Panlagua con ¿1 número 398 de j 
su piotocolo se hace constar, con rela
ción al acto celebrado en M adrid, que I

se presentaron las ocho proposiciones su  
guien tes:
1.—Obres M etálicas Electro-

So! da das, S A. ..........  1.736 504.18
2.—Constnicc.oncs y Proyec

tes, S. A. P e n i n s u l a r  .. 1.971.541,55
3.—S. A. Constructora Hispa

no Africana ...................  1.711.915,42
4.—Esteban Piivilla Aramia... 1.779.000.00
5.—D. Joaquín dél Camoo ... 1.847.820,30
6.—D. José Pérez Pia T en es  1.652.215,70
7.—Compañía do Construccio

nes H idráulicas v Civi
les, S. A ..................  2.000.000,00

8.—Construcciones Gil Grava-
Ios, S. A.............................  1.773.082,48

Se consigna, además, que a estos plie
gos se acom pañan por ios licitadores los 
documentos necesarios:

Resultando que, ícgun aparece en el 
acta extendida con el numero 386 de pro* 
Locolo por el Notario don Lorenzo Val- 
verde Plaza, en la subasta celebrada en 
Cádiz se presentó una sola proposición, 
suscrita por don Alfonso Sánchez Sepúl- 
veda, quien se compromete a realizar la 
obra por la suma de 1.892.175.08 pesetas;

Resultando que en todas las proposicio
nes. redactadas con arreglo al modelo pu
blicado. consta que sus firm antes se dan  
por enterados de los pliegos de condicio
nes y que han visto y examinado todos 
los documentos que integran el proyec
to* para la construcción de que se tra 
ta, para term inar con f*1 compromiso do 
realizar las obras correspondientes por la 
cantidad alzada que al efecto cada uno 
consigna; ,

Resultando que en el presupuesto del 
proyecto de dicha construcción se advir
tió un error m aterial ja suma de los 
im pones totales de los diversos capítu
los en que aparecen agñipadas por gre
mios las distintas unidades de obra, de 
m a n e n  que, practicada la oportuna co
rrección, da como importe efectivo del pre
supuesto de contrata  ia cantidad de pe
setas 1.863.727.39 pesetas, en lugar de la 
de 2.217.739,19 pesetas anunciadas, y como 
importe total del presupuesto, la de pese
tas 1.902.096,14, en vez de ia de 2.262.869.86 
pesetas que aparecen en el resumen del 
presupusto:

Considerando que por comparación do 
las cantidades ofrecidas por cada uno da 
los licitadores c*n sus proposiciones, la m ás 
beneficiosa para* los intereses de la Ad
m inistración es la suscrita por don José 
Pérez-Pla Torres, que se compromete a» 
realizar las obras de construcción por pe

s e ta s  1.652.215,70, cantidad que es infe
r i o r  al presupuesto de contrata, luego de 
realizada la rectificación a. que se ha he
cho referencia anteriorm ente;

Considerando que para calcular el por
centaje de baja obtenida en la subasta 
habrá que poner en relación la cantidad 
fijada en la proposición más ventajosa con 
el im porte efectivo del presupuesto de 
contrata, va que de otro modo se obten
dría un tan to  por ciento que, al apli
carlo en la forma prevenida por los plie
gos de condiciones a Tais cuentas-liquida
ciones de la contrata, dalia  al final de 
los trabajos, en  el sunucsto de que se 
ejecutasen todas las unidades de obra 
previstas en el proyecto ,una cantidad 
d istin ta de la señalada por el licitador, 
como importe de su compromiso, en la 
proposición presentad i, por lo que, sien
do el presupueseto de con tra ta  de pe
setas 1.863.727,39, la oferta m ás bene
ficiosa supone una economía de pese
tas 211.511,69, representativa de un 11,34 
por 100;

Considerando que, por consiguiente, de
be hacerse la adjudicación en firme a 
don José ^Pérez-Pla Torres, m ediante Or
den que deberá publicarse en el BOLE- 

| TIN OFICIAL DEL ESTADO, cumplien- 
i do después el adjudicatario  la obligación 

oue tiene de afianzar definitivam ente el 
l contrato en la proporción ' y térm ino
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que sennta el correspondiente pliego de 
con di•tañes, el cual contrato será ele
vado a escritura publica en el plazo que 
lambían señala el mismo pliego, corrien
do de cuenta riel ontralista los gastos 
eue todo ello origine y los demás ocasio
nados en la subasta.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Ti recitan General de 
Aduanas y lo informado por la Inter
vención General de la Aominsitración del 
Estado v i a Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, ha tenido a bien ad
judicar definitivamente !a subasta de las 
obras de construcción de un edificio de 
nueva planta con destino a la Intei*ven- 
r;ón del Registro del Puerto Franco de 
Ceuta, al licitador don José Pérez-Pla 
Torres por la cantidad de un millón seis
cientas cincuenta y dos mil doscientas 
quince pesetas y setenta céntimos (pe
setas 1.652.215,70), quien deberá cumplir 
los requisitos de rigor respecto a fianza, 
otorgamiento de escritura y demás que 
señala el pliego de condiciones del ser
vicio.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d ,  19 de m a y o  de 1950.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE EDUCACION 
N A C I O N A L

ORDEN de 5 de mayo de 1950 por la 
que se dispone que, por los Rectorados 
respectivos, so comunique a este Depar
tamento cuantos datos conozcan en re
lación con la propiedad de bienes in
muebles pe r t e n e c i e n t e sal Ministerio.

limo. Sr.: Por el Ministerio de Hacien
da se da cuenta a este de Educación Na
cional de la Orden ministerial, de fecha 
11 de marzo último, comunicada a la Di
rección General de Propiedades y Contri
bución Territorial para que. por este 
Centro directivo, como Rector y Admi
nistrador ^de todas las propiedades del 
Estado, pueda formalizarse con exactitud 
»cl inventario de sus bienes, para lo que 
ise precisa reunir cuantos datos útiles se 
conozcan por los distintos Departamen- 
los y Organismos estatales, de ellos de
pendientes, . .l relación con su propiedad.

La finalidad de dicha Orden ministe
rial, trasladada a los diferentes Departa
mentos ministeriales, es conocer en aquel 
Centro directivo los antecedentes y de
más caracteres que permitan distinguir 
con claridad la propiedad inmobiliaria 
del Estado, en forma que facilite su total 
unificación y haga factible una perfecta 
identificación y valoración, sumamente 
conveniente e indispensable.

Mas en aquellos que afecta a este De
partamento, la-reunión de los datos ne
cesarios, para la completa comprobación 
de su propiedad, hace indispensable la "co
laboración de todos los Centros que del 
mismo dependen, ya que los imperativos 
de urgente reconstrucción nacional, obli
gó a pasar inadvertidas omisiones y defi
ciencias, omisiones y deficiencias en or
den a la observancia de requisitos, garan- 
tias y solemnidades que, al no ser teni
das en cuenta con el rigor demandado 
por las disposiciones administrativas, im
pidieron acumular los antecedentes bási
cos para lograr una exacta identificación 
de su propiedad inmueble.

A remediar tal estado de insuficiencia 
en los instrumentos justificativos del do
minio de los inmuebles adquiridos por este 
Departamento, en las circunstancias ex
presadas, tiende la presente Orden, v al 
objeto de confeccionar el reglamentario 
inventario propio y coadyuvar a la per

fección del general, que corresponde, en 
función de Rectora y  Administradora, a 
la Dirección Generar do Propiedades,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que por los Rectorados, se comuni
que (con traslado de ia presente Orden, 
y con referencia a la del Ministerio de 
Hacienda de 11 de marzo último, BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del día *1), 
a todió los Directores de Centros y Jefes 
de Servicios, dependientes de este De
partamento, la necesidad y urgencia de 
suministar cuantos datos útiles y antece
dentes conozcan o posean, en relación con 
la adquisición por el Ministerio de bienes 
inmuebles, en forma que permita su más 
completa identificación.

2.° Dichos antecedentes han de adap
tarse a los términos que contiene la in
dicada Orden del Ministerio de Hacien
da, y preferentemente habrán de ser 
expresivos dri emplazamiento de la finca, 
su extensión superficial, denominación, si 
alguna especial la designa, asi como su 
carácter histórico o artistico, y en las ur- ‘ 
bañas número de plt.ntas. destino, apro
vechamiento, cargas o gravámenes, servi
dumbres que las afectan y de las que 
disfrutan, título de dominio y fecha, lu
gar y notario autorizante, precio de su 
adquisición e inscripción en el Registro y 
datos de la misma. En el caso de estar 
arrendado, fecha a partir de la cual está 
usufructuado por el organismo que lo 
tenga a su servicio.

3.° Si se trata de obra nueva, se signi
ficará la autoridad académica o Jefatura 
de Servicio que se hizo cargo del edificio, 
una vez terminadas las obras, si se levan
tó acta de entrega y recepción, y particu
lares de ésta, en orden a las característi
cas anteriormente señaladas, otorgamien
to de escritura, en su caso, fecha, lugar y 
Notario autorizante, como, asimismo, ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

4.° Para facilitar la labor que se les 
encomienda, se autoriza a los Directores 
de los Centros y Jefes de Servicios, para 
reclamar las certificaciones o documenta
ción precisa en los respectivos Registros 
de la Propiedad, en relación con el acto 
registral de inmuebles, en cuya adquisi
ción han intervenido representando al 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 13 de mayo de 1950 sobre de
claración y aprobación de las obras que 
se detallan.

limo. Sr.: Remitido a informe del Con
sejo Nacional de Educación los expedien
tes sobre aprobación y declaración de las 
obras de que se hará mérito, dicho Cuer
po Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen :

«Vistos los expedientes instruidos para 
la aprobación de varias obras.

Visto, asimismo, el informe de la Sec
ción I I I  de es'.e Consejo,

Esta Comisión permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad:

Que deben ser aprobados:
«Mapa de América del Sur», de Seix 

y Barrr.l.
«Plantas Silvestres», de M. Gallardo y 

Gómez.
«Cartilla del niño españob>, de Leonar

do del Rosal.
«Rompecabezas Madrid», de Enrique 

Peña Navarro.
«Viajar» (circuitos, 2.°, 4 ° y G.° al 12), 

de Antonio J. Onieva.
«Vayamos a Cristo», de Francisco Co- j 

lina Combarro, J

«Idea Luminosa», de Castor García. 
Rojo. .

«LiOS Reyes Magos en ja  cárcel», de 
C. García Rojo.

«Historia de los primeros cangrejos»* 
de Castor García Rojo,

«Artesanía escolar», de José GuiUot 
Carra tala.

Que debe ser reprobado:
«Gráfico Histórico Universal Herrera», 

de Félix y Juan José Herrera.
Que es ajeno a la competencia de este 

Consejo:
«Revista española de Educación Fisica»* 

de Eleuterio Tórrelo Rodríguez; y 
Este Ministerio, de acuerdo con dicho 

dictamen, ha resuelto conforme en el 
mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la
que se aprueba el expediente de obras 
de reparación en el Archivo Histórico 
y Biblioteca Pública de Toledo.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
reparación en el Archivo Histórico y Bi
blioteca Pública de Toledo, formulado 
por el Arquitecto don José M. G. Valcár- 
cel, con un presupuesto de ejecución 
material de 109.688 pesetas y que ascien
de a 125.463,07 pesetas, una vez adiciona
das las partidas siguientes: Honorarios 
del Arquitecto por dirección de la obra, 
3 por 100, según tarifa primera, grupo 
cuarto, una vez deducido el 50 por 100 
que señala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 1.645,32 pesetas; al mismo por 
formación de proyecto y con iguales des
cuentos, 1.645,32; honorarios del Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección, 
987,19 pesetas; premio de Pagaduría, 
0,050 por 100 sobre ejecución material, 
548,44 pesetas; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 10.968,80 pesetas;

Resultando que las obras de que se tra
ta en este proyecto son de gran impqr- 
tancia para el buen acondicionamiento de 
los locales de referencia;

Resultando que el proyecto a sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, en 
virtud de lo establecido en el articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que las c^ras pueden rea
lizarse por el sistema de administración 
que así lo determina el Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936 al dejar en suspenso él 
capítulo quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 1 de julio de 1911 
en lo referente a subastas y concursos;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha .ornado razón del gasto el 14 
de abril último y la Intervención Gene
ral ha fiscalizado el mismo en 16 de 
mayo del corriente año,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe, rectificado, de 125.483 pe
setas, que se abonarán con cargo al ca
pítulo tercero, artículo quinto, grupo 
séptimo, concepto primero, subconcepto 
tercero, del vigente presupuesto ordinario 
de gastos de este Departamento, que las 
obras se realicen por sistema de admi
nistración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

IB AÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.
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ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la que 
se distribuye el crédito de dieciocho 
mil pesetas para adquisiciones y, soste
nimiento de las Comisiones Provincia
les de Monumentos.

limo. Sr.: Una. vez que la Sección do 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto en 19 intimo y el día 20 
ce  las corrientes ha sido intervenido el 
gasto por la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto distribuir 
el crédito ae dieciocho mil pesetas que 
para, adquisiciones y sostenimiento de las 
Comisiones Provinciales de Monumentos 
se consigna en el capítulo tercero, articulo 
quinto, grupo sexto, concepto 10, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, conce
diendo a la Comisión Mixta organizadora 
de las Provinciales de Monumentos la can
tidad de ochocientas pesetas, y trescien
tas setenta v tres pesetas a cada una 
de las de Alava. Albacete, Alicante, Alme
ría, Avila, Baaajoz, Barcelona, Burgos, 
Cáceres. Castellón dp U Plana, Ciudad 
Real, Córdoba, La Coruña, Cuenca, Gero
na, Granada. Guadalajara, Guipúzcoa. 
Huelva, Huesca, Jaén. L^ón, Logroño, Lu
go, Málaga. Murcia, Navarra, Orense. 
Oviedo, Palencia, Palma de Mallorca, Pon
tevedra, Salamanca, Santander, Santa 
Cruz de Tenerife, Pcgovia, Sevilla, Soria, 
Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, Va- 
lladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza..

Estas cantidades serán libradas a. justi
ficar, contra las resoectivas Delegaciones 
de Hacienda y a nombre de cada uno de 
sus Habilitados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de mayo de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de oposición 
libre, Catedráticos de «Cálculo Comer
cial» de las Escuelas de Comercio que 
se mencionan.

limo. S r.: Por Orden ministerial de 
14 de mayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 9 de julio siguiente), 
fueron convocadas oposiciones para cu
brir las cátedras de «Cálculo comercial», 
vacantes en las Escuelas de Comercio de 
Barcelona, Gijón, Pamplona, Santa Cruz 
de Tenerife, Santander y V igo ;

Resultando que, previos los trámites re
glamentarios, se han celerado los corres
pondientes ejercicios, sin reclamación al
guna por parte de los señores aspirantes, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el expediente de 

oposición para proveer las plazas de 
«Cálcülo comercial» de 1 s Escuelas de 
Comercio antes mencionadas.

2.° Nombrar, en virtud de oposición 
libre, Catedráticos de «Cálculo comercial» 
de las Escuelas de Comercio que se citan 
g, los señores siguientes:

1. D. José López Urquía, para Barce
lona.

2. D. Manuel Rodríguez Rodríguez,
para Santander.

3: D. Luciano Fernández Penedo, para
Vigo.

4. D. L u íj  Gómez Mur, que renunció a
la elección de vacante.

5. D. Emilio Basterra Mendía, para
Pamplona.

6. D *  Margarita Dávíla García Miran
da, para Gijón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 19 de mayo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general do Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de mayo de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de oposición 
libre, Profesores numerarios del gru
po 13 de las Escuelas de Peritos Indus
triales a los señores que se citan.

limo. Sr.: Por Ordpn ministerial de 25 
de julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dp 27 de agosto siguiente», 
fueron convocadas oposiciones libres para, 
proveer, entre otras, las plazas de Profe
sores numerarios del grupo 13 «Tecnolo
gía, Química. Metalurgia y Electroquími
ca», vacantes en las Escuelas de Peritos 
Industriales de Gijón. Madrid y Santan
der :

Resultando que, previos los trámites 
reglamentarios, se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios, sin reclamación 
alguna,

Este Ministerio ha hesuelto:
Primero. Aprobar el expediente de 

oposiciones para proveer las plazas men
cionadas.

Segundo. Nombrar, en virtud de oposi
ción libre y de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Tribunal, Profesores nu
merarios del grupo 13 «Tecnología Quí
mica, Metalurgia y Electroquímica» de 
las Escuelas de Peritos Industriales que 
se citan a los señores siguientes:

1. D. Lamberto Antonio Rubio Felipe,
para la Escuela de Peritos In
dustriales de Madrid.

2. D. Jesús Osa car Fláquer, para la
Escuela de Peritos Industriales 
de Gi jó n ; y

3. D. Manuel Hernández Bolaños, para
la Escuela de Peritos Industria
les de Sántander.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 27 de mayo de 1950 por la 

que se inscribe en el Registro Especial 
de Entidades Aseguradoras de Acciden
tes del. Trabajo a la uMutua Madrileña 
de Taxis».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada por 
la «Mutua Madrileña de Taxis», domi
ciliada en Madrid, en súplica de autori
zación para operar en el ramo de Seguro 
de Accidentes del trabajo en la industria, 
a todo riesgo y con radio de acción limi
tado a la provincia de Madrid; y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 
el particular en el Reglamento de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la Industria, 
de 31 de e^ero de 1933, y los informes 
emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Ju
rídica del Deoartamento;

Visaos el Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y 
en su consecuencia, autoriza a la «Mutua 
Madrileña de Taris» para operar en el 
ramo d¿ Seguro de accidentes del tra

bajo en la industria, a todo riesgo y con. 
radio de acción limitado a la provincia, 
de Madrid, inscribiéndola en el corres
pondiente Registro Especial; debiendo re
mitir testimonio notarial del resguardo 
del depósito de fianza inicial reglamen
taria y dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de 8 de m ayo'de 1942 y sus 
normas reglamentarias sobre el reasegu
ro obligatorio de accidentes del trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1950.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 16 de mayo de 1950 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo, y excedencia, simultánea, a don 
Antonio Matosas Solvcs. Oficial de pri
mera clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Departamento.

lim o Sr.: Vista la instancia suscrita 
er. *0 de marzo pasado por don Antonio 
M atos-> Salves, Oficial de i primera clase 
del Cuerpo . Técnico-Administrativo de 
est Departamento, pn situación de ex
cedencia. voluntaria desde 10 de mayo 
oe 1940, solicitando su reingreso al ser
vicio activo y su pa.se nuevamente a la
citada excedencia, a fin de interrum
pir ia prescripción de derechos al cum
plirse el plazo de diez año6 que señala 
como máximo el articulo 41 del Regla
mento de Funcionarios.

Este Ministerio, de conformidad con
1<. propuesta formulada por la Sección 
de Personal y Oficialía Mayor, ha te
nido a bien, otorgar al referido don An
tonio Matoses So.vrs el reingreso al ser
vicio activo como Oficial de primera 
clase del expresado Cuerpo, y simultá
neamente la excedencia voluntaria en 
cíicho cargo, con la efectividad del día 
10 de mayo del año en curso y en las 
condiciones prevista5 en el articulo 41 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, esto es, por un período no menor 
de un aiio ni mayor de gípz.

Lo que digo a V. • i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchqs años. 
Madrid, 16 de mayo de 1950.—Por de

legación, Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN 'de 16 de mayo de 1950 por la 
que se acuerda el reingreso al servido 
activo de don Francisco Linde Ocón. 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita, 
en 26 de abril pasado por don Fran
cisco Linde Ocón, Oficial de primera 
clase del Cuerpo Técnico-Admiinistrati- 
vo de este Departamento, en situación 
de excedencia voluntaria desde 1 de 
imayo de 1940, solicitando su reingreso 
al servicio activo y su pase nuevamen
te a la citada excedencia, a fin de no 
perder su derecho a permanecer en ta 
situación al cumplirse el plazo de diez 
años que se señala como máximo en el 
artículo 41 del Reglamento de Funcio
narios,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección 
de Personal y Oficialía Mayor, ha teni
do a bien otorgar al referido don Fran
cisco Linde Ocón el reingreso al servi-! 
ció activo como Oficial de primera cía-, 
si del expresado Cuerpo, y simultánea
mente la excedencia voluntaria en di
cho cargo, con ia efectividad de 1 de 
ma: > del año en curso y en las ccndi-. 
ciones previstas en el artículo 41 del
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Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
esto es, por un período no menor de un 
sño ni mayor de diez.

L • que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1950.—Por de

legado* , Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Dirección General de Administra
ción Local

Relación, por orden de puntuación, de los 
señores que fueron aprobados en el 
curso de habilitación de Secretarios de 
tercera categoría, celebrado en el Instituto 

de Estudios de Administración Local 
y en sus Secciones Provinciales, y 

que pasan a formar parte del Escalafón 
de Secretarios de Administración Local 
en su tercera categoría.

N.º por 
puntua
ción ob
tenida

NOMBRE Y APELLIDOS

1.
2.
8.
4.
5.
6.
7.
8. 
tí.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21.

22.
23.
24.

25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36. 
87.
38.
39.
40.
41. 
42;
43.
44.
45.

D. Gregorio Casado Senovilla.
D. José Ugalde Zulueta.
D. César Herrero Marcos.
D. Rafael Palacios Viguera.
D. Miguel Rosino Ruiz.
D. Aquilino Diez Rodríguez.
D. Victorino Sánchez Sánchez.
D. José Roca Soler.
D. Julio Ortega Cuadrado.
D. Alejandro Calzada Atienza.
D. Lg-ufentino Martín Esteban.
D. Hérmlnio Sánchez Roldán.
D. Oscar García Alvarez.
D. Luis García Picazo.
D. Antonio Martín Pérez.
D. Alfonso Delgado Robles.
D. Angel Fernández (¿alvo.
D. Angel Sánchez Bermejo.
D. Virgilio Morante Sáez.
D. Teodorico Acero de Agueda.
D. Aurelio A n t o n i o  Mendiguchla 

Quijada.
D. Juan Sala Noguer.
D. Poncio Feliu Nicolao.
D. José María Plans Sanz de Bre- 

mond.
D. José Lázaro Cansado.
D. Andrés Mozo Sainz.
D. Luis Mario Mijanjos Castresana. 
D. Manuel Pons Launed.
D. Mariano Martínez Robles.
D. José Lorenzo Rodríguez.
D. Luis Represa del Prado.
D. Federico Bueno Domínguez.
D. Felipe Provencio Pardo.
D. Bernardo Pinto Fernández.
D. Rafael Bauza Bauzá.
D. Manuel Ruiz Santamaría.
D. Emiliano Vivas Borrella.
D. Francisco Borrego Borrego.
D. Eugenio Cobos Guallart.
D. Crescencio Paniagua Crespo.
D. José María Cásanova Touzón.
D. Saturnino Casillas Candeleda. . 
D. Manuel Martín Gómez.
D. Francisco Moret Tamaritw 
D. Antonio Albero Fariña.

N.° por 
puntua
ción ob
tenida

NOMBRE Y APELLIDOS

46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.
72.

73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.
99. 

100. 
101. 
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
111. 
112.
113.
114.
115.
116.
117.
118.
119.
120. 
121. 
122.
123.
124.
125.
126.
127.
128.
129.
130.
131.
132.
133.
134.
135.

D. Vicente Villa verde Muñoz.
D. Ramón Blasco Trasoñares.
D. Medardo Ros Gracia.
D. Daniel Falcó Hernández.
D. Ildefonso Collado Gómez.
D. Víctor Cándido López Moréno.
D. Benjamín Fernández Castro.
D. Julio Blázquez Sánchez.
D. Manuel Creo Rodríguez.
D. Fernando Muñoz Saura.
D. Rafael Blanes Navarro.
D. Francisco Aponte Diaz.
D. Sebastián Riera Roca.
D. Juan Antonio Carballal Pico.
D. Gerardo Tresguerras Diéguez.
D. Antonio Páramo Gómez.
D. José Solía Cons.
D. Angel López Pendás.
D. Fernando Baixauli OrtL 
D. José Ros Marco.
D. Manuel de la Cruz Rodríguez.
D. Germán Pérez - Olivares Cañete. 
D. Ezequiel Abad Góme2.
D. Rafael Hernández Gijón.
D. José Pedro Rodríguez Arias.
D. Aquilino Conde Blanco.
D. Demetrio Teófilo Gutiérrez Mar

tínez.
D. Valentín Garcés Utande.
D. Ricardo Naranjo Rayón.
D. Ambrosio Jesús Pascual Brumos. 
D. Felipe Julián Navarrete.
D. Alfonso Clemente López.
D. Rafael Alrnor Fitarch.
D. José Jiménez Jiménez Fernández 
D. Emilio López Vílchez.
D. Avelino Hernando Monge.
D. Francisco Manuel Vicente Coll. 
D. Rafael Martínez Sanjuán.
D. Lino Dopazo Salgado.
D. José Manuel Rozas Díaz.
D. Gregorio Camina Sánchez.
D. Juan Chorro Solbes.
D. Eduardo de Velasco y López- 

Cano.
D. Juan Coll Ibáñez.
D. José Vicent Cortina.
D. Vicente Sánchez Muñoz.
D. Juan Ramón. Ruiz Gómez.
D. Felipe Llopis Planell.
D. José María Urbón Armero.
D. Matías González de la Fuente.
D. Máximo Gómez Calvo.
D. Otilio Rodrigo González.
D. Ruperto Felipe Cerrato Rodrigo. 
D. Manuel Daza González.
D. Dominga Rodríguez Núñez.
D. Daniel Carballido Díaz.
D. Angel Mírete Pina.
D. Antonino Martínez Fernández.
D. Luis Tordesillas Galán.
D. Victoriano Rodríguez Diez.
D. Julián Pascual Cordero.
D. Federico García Benito.
D. César Medina Juárez.
D. Feliciano Pérez Palacios.
D. Miguel Cachón Santos.
D. Roberto Cueto Pastrana.
D. Agapito Vadillo Fernández.
D. Maurelio Huertas Cerezal.
D. Esteban Ruiz Pérez.
D. Valentín Díaz Díaz.
D. Faustino Alvarez Patallo.
D. Tomás Vicente Cid Sanz.
D. Andrés Gimeno Aguar.
D. Manuel Onega Llan.es.
D. José Chamorro Arias.
D. Heliodoro González Méndez.
D. Enrique Pascual Puig.
D. José Olíver Pérez.
D. Alfredo Sierdo Martín.
D. Emilio García García.
D. Evelio Jiménez Hernández.
D. Gregorio La peña Lapeña.
D. Alejandro Fernández Rodríguez. 
D. José María Robles Castillo.
D. Pedro Sagrera Gallart.
D. Sebastián Sala Bonastra.
D. Ramón Soled Soy.
D. Rafael de Zárate Méndez.
D. Ramón Mime Coll.
D. Arturo Cambó Majó.

N.º por 
puntua
ción ob
tenida

NOMBRE Y APELLIDOS

136.
137.
138.
139.
140.
141.
142.
143.
144.
145.
146.
147.
148.
149.
150.
151.
152.
153.
154.
155.
156.
157.
158.
159.
160. 
161. 
162.
163.
164.
165.
166.
167.
168.
169.
170.
171.
172.
173.
174.
175.
176.
177.
178.
179.
180. 
181. 
182.
183.
184.
185.
186.
187.
188.
189.
190.
191.
192.
193.
194.
195.
196. 
197;
198.
199.
200. 
201. 
202.
203.
204.
205.
206.
207.
208.
209.
210. 
211. 
212.
213.
214.
215.
216. 
217/
218.
219.
220. 
221. 
222. 
2*)3. 
224.

D. Enrique Blasco Cebrián.
D. Julián Agüero Llórente.
D. Francisco Javier Gilsanz Goñi. 
D. Juan Mavarro García.
D. José María Sanz Hernández.
D. Miguel Sañudo Muñoz.
D. Plácido Malo Martínez.
D. Teodomiro Valladades Fernán

dez.
D. Segundo Gómez Hernández.
D. Luis Guerra Asorey.
D. Manuel Touriño Castro.
D. Juan García Gutiérrez.
D. Luis Correa Sanz.
D. Víctor Carrera Gómara.
D. Angel Calavia Gómez.
D. Atanasio Javier Molina.
D. Luis Hurtado Fernández.
D. Teodosio Toral Chamorro.
Di Manuel Pérez Machuca.
D. Pedro González García.
D. Santiago Lasanta Medel.
D. Manuel Banda Pérez.
D. José Jiménez Torrecilla.
D. Jesús Vicente Herrero.
D. Albino Calvo Martín.
D. José de la Torre Lóoez.
D. Germán Martínez Miguel.
D. Pedro Figueras Pujol.
D. Eustasio R o d o l f o  Hernández 

González.
D. Ezequiel Tarazóna Sebastián.
D. Petronilo Rosa Rosa.
D. Hilario García González.
D. Jesús Ascaso García.
D. Antonio Tuderini Soria.
D. Enrique Rodríguez Sánchez.
D. Rafael Fernández Blanco.
D. Jaime Alvarez Domínguez.
D. José Landín Pérez.
D. Anselmo Espinosa Rivera.
D. Cándido Cresno Zambrano.
D. Claudio Regalado Ratero.
D. José del Río Jiménez.
D. Mateo Polo Marqués.
D. Eugenio Hurtado Velasco.
D. Bernabé Carabante Martín.
D. Daniel Trigueros Alia,
D. Benito Martín Aceituno.
D. Emilio López Ruiz.
D. Fernando Alvarez García.
D. Luis Fedriani Artiñano.
D. Anastasio Gonzalo Neila.
D. Ventura Ayo Pérez.
D. Teófilo Charro Gallego.
D. José Jimena Prados.
D. Agustín Guerrero Abad.
D. Mariano García Martínez.
D. Isaac Hernando Sánchez.
D. Enrique Heredia de Miras.
D. Amador Caboatía Sesma..
D. Perfecto Tarrazó Durá.
D. Avelino Lanseros García.
D. Vicente Tur Planells.
D. Pedro Cana masas Camprubi.
D. José Duch Fijuán.
D. José Estil-Les Fortuny.
D. Mariano Rafael Raga Soler.
D. Fernando Esquerra Guixá.
D. José María Ribas Bonet.
D. Juan Gonzalo Tejedor.
D. Florencio Guridi Sagastagoya.
D. Vicente Blasco Hervás.
D. José Romero Pallarás.
D. Laurentino de los Ríos Medina. 
D. ,Antonio Moles Susín.
D. Jesús Calvo Jiménez.
D. José Molina Martínez.
D. Florentino Cardiel Gonzalo.
D. José Fernández Caneda.
D. Pedro de Dios Folgado.
D. Isaac Villalba Escudero.
D. Bonifacio Gallego Rodríguez.
D. Gumersindo Ferrández M a r t í 

nez.
D. Manuel García Montero.
D. Angel de la Cruz Morales.
D. Victorio Benito Adán.
D. Antonio Gómez Monje.
D. Santiago Higueras Pablos.
D. Urbano Jiménez Gutiérrez.
D. Antonio Isidoro Robles.
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225.
226.
227.
228. 
229. 
239.
231.
232.

233.
234.
235.
236.
237.
238.
239.
240.
241.
242.
243.
244.
245.
246.
247.
248.
249.
250.
251.
252.
253.
254.
255.
256.
257.
258.
259.
260. . 
261. 
262.
263.
264
265 
266.

267.
268.
269.
270. •

271.
272.
273.
274.
275.
276.

277. 
278!
279.
280. 
281. ' 
282. 
283.
264.
285.
286.
287. :
288. 
289.
2So. ; 
29!. : 
292. ] 
2 93. 1
294. ]
295. ]
296. :
297. ]
298.* í
299. ]
300. ]
301. J
302. ]
303. ]
304. ]
305. ]
306. 1
307. ]
308. 1
309. ]
310. ]
311. 1

D. Maximiliano Sánchez Gómez,
D. Pedro Herrero Rivas.
D. Fidel Peña Bravo.
D. Antonio Sánchez de Vega-,
D. Juan Lario Mateo.
D. Pedro Hernández Cerón.
D. José Velázquez López.
D. José Ignacio Martínez Fernán

dez.
D. José Enrique Alonso.
D. Evaristo Asensio Martínez.
D. Emiliano Hernández Herrero. i 
D. José Ibeas Ruiz.
D. José María Sánchez Pumarlño.
D. Jesús Alda Martínez.
D. César Espina Guerra.
D. Julián Gómez García.
D. Ramón Ramírez Alba.
D. Eusebio Ferrán García.
D. José Buendía Montalbán.
D. Jorge Lorente Moliner.
D. Rafael Pérez Martínez.
D. Ernesto Calahorro Ortega.
D. Ramiro Carretero Fernández.
D. Jesús Piedrafita Betes.
D. Isidro Fadón Iglesias.
D. Luis Roldán Vista.
D. Enrique Bermejo González.
D. Serapio Fidalgo Gordón.
D. Francisco Vicario Peña.
D. Mariano Canillas Rodríguez.
D. Valentín del Río y del Río.
D. Alfonso Sánchez Cristóbal.
D. Mariano Sinués Royo.
D. Santiago Herce Ortega.
D. Dionisio González Aranzana,
D. Julio Castro Gutiérrez.
D. Rafael Centellas Rebullida.
D. Aquilino Jiménez Ambas.
D. Benito García Sánchez.
D. Agustín Canseco Jañez.
D. Felipe Hernández Cruceta.
D. Manuel Gómez-Tembleque Sán- 

chez-Tarazaga.
D. Leopoldo Martín López.
D. Ernesto Mondría Merín.
D. Teodoro Santolaya Sáenz.
D. Félix Gregorio Hernández Mar

tín.
D. Serafín Iradier Sáenz.
D. Benjamín Borque Andrés.
D. Manuel Bañón Fernández.
D. Luis Sancho Gráu.
D. Domingo Dabrio Pérez.
D. Eufrasio Isidro Escudero Ca

sado.
D. Juan Aznar Oller.
D. Gregorio Arcos Pampliega.
D. Manuel Mena García.
D. Fernando García García Jimeno 
D. Juan Sánchez García.
D. Enrique del Río Almagro.
D. Alfonso González Mayo.
D. Pascual Mas Osea.
D. Sixto Sánchez de Guzmán. ! 
D. Angel Campos García.
D. Juan Velasco Pérez.
D. Rafael Arquillos Morales. [ 
D. Enrique Domínguez Payo. ’• 
D. Enrique Verges Serradell. \ 
D. Miguel Mulet Amengual. i 
D. José María Esteva de Moner. j 
D. Ramón Bartróns Vanceli.
D. Silvio Elias Carbó. ,! 
D. Manuel Carbó Soler.
D. Ernesto García Arilla.
D. Julián Irazábal Múgica.
D. Fernando Laparte Cerezo. ’ 
D. Manuel Rodríguez Amérigo.
D. Simeón García Soriano.
D. Gumersindo Gómez de Miguel.
D, Ricardo Martínez Ortuño.
D. Luis Corres Castelo.
D. Antonio Rodríguez Rodríguez.
D. Alfonso Ruiz Gómez.
D. Pedro Martínez Torrecillas.
D. Jacinto Benedicto Gorriz.
D. Pedro Ajenjo Rodríguez.
D. Juan Masegosa Sanz.
D. Celestino Beltrán Pascual.
D. Roque Constante Campo Floren

cio.

312.
313.
314.
315.
316.
317.
318.
319.
320.
321.
322.
323.
324.
325.
326.
327.
328.
329.
330.
331.
332.
333.
334.
335.

336.
337.

338.
339.
340.
341.
342.
343.
344.
345.
346.
347.
348.
349.
350.
351.
352.
353.
354.
355.
356.
357.
358.
359.
360.
361.
362.
363.
364.
365.
366.
367.
368.
369.
370.
371.
372.
373.
374.
375.
376.
377.
378.
379.
380.
381.
382.
383.
384.
385.

386. 
287.
388.
389.

390.
391.
392.
393.
394.
395.
396.
397.
398.
399.

D. Antonio Encario Usón.
D. Julián de Pablo Valí.
D. Celestino García Arganza,
D. Arsenio Pérez García.
D. Félix Sigüenza Moreno.
D. Claudio Fernández Ortiz.
D. Angel Sánchez Aranda,
D. Rafael Aldazábal Bemal.
D. Jesús Toledano Cañamaque.
D. Felipe Aza Grande.
D. Luciano Satrústegui Yjuzco.
D. Antonio Guerrero Martínez.
D. José Rumazo Iglesias.
D. Agustín Juan Basols Salaver.
D. Alejandro Guerrero Padilla.
D. Marino Pérez Moya.
D. José Silos Blázquez.
D. Alejandro Sánchez Carrero.
D. Angel Rodríguez Santos.
D. José Román Muñoz García.
D. Anastasio Jesús Pradera Bravo. 
D. Marcelino González López.
D. José Ubeda Solá.
D. José Manjón - Cabeza y Rodrí

guez.
D. Humberto Muñoz Santa.
D. Juan Manuel de la Torre Jimé

nez.
D. Eulogio Calvo del Moral.
D. Nicolás Pérez Machuca.
D. Enrique Nava Saiz.
D. José María Ruiz García.
D. Segismundo Muñoz García.
D. Cesáreo Ahneida Sánchez.
D. Horacio Rodríguez Hornos.
D. Luis Freire Aivarez.
D. José González Fernández.
D. Avelino Almendral Castaño.
D. Manuel Alcántara Valenzuela.
D. Luis Sánchez Pineda.
D. José Cobo Ortiz.
D. Gregorio Vázquez Sánchez.
D. Manuel de Fuentes Ortí.
D. Pedro Masegosa Pérez.
D. Manuel Briz Jiménez.
D. Ramón de la Morena Gálvez.
D. Emilio Martínez Alonso.
D. Francsico Montes Milara.
D. Tomás García Abad.
D. José Gallego García.
D. Eleuterio Gómez Arenas.
D. José Ramón Amor Aivarez.
D. Benito González García.
D. Isidro Olmedo Forero.
D. Manuel Marín Santiago.
D. Nicanor Diez Viñuela.
D. José Diez Orejas.
D. Aurelio Pampíiega Blanco.
D. Javier García Quiroga.
D. Carlos Ruiz Gómez.
D. Juan Mario Toledo Pascual.
D. Antonio Iglesias Calavia.
D. José María Isla García.
D. Jesús Pérez Abad.
D. Rigoberto Rubio Canorea.
D. José Rivas Correa.
D. Germán Souto García.
D. Gregorio Orive Crespo.
D. Tomás Barbero Herrero.
D. Pedro Domínguez Cañadas.
D. Arsenio Celma Gascón.
D. Gabriel Herranz Embid.
D. José Delgado López.
D. Prudencio Vicente Aparicio.
D. Victoriano Cuesta Romero.
D. Juan Manuel Fernández Gar

cía.
D. Pedro Abad Botella.
D. José Domínguez Duran.
D. Vicente Pérez Lebeña.
D. Cristóbal López - Mezquita Vi

cente.
D. Vicente Calatayud Martínez.
D. Cesáreo Santos Villalba López. 
D. Vicente Sánchez Domingo.
D. Anastasio Negredo Matamala.
D. Antonio Cuadrado Rodríguez.
D. José Mellado Gómez.
D. Nicolás Oruezábal Espinosa.
D. Domingo Vasalo Rodríguez.
D. Florentín Muñoz González.
D. Mateo Mas Font.

400.
401.
402.

403.
404.
405. 
4ü6. 
407
408.
409.
410.
411.
412.
413.
414.
415.
416.
417.
418.
419.
420.
421.
422.
423.
424.

425.
426.
427.
428.
429.
43 o! 
431. 
437.
433
434.
435.
436.
437.
438.
439.
440. .

441.

442
443.
444.
445. .
446.
447.

448
449.
450. ]
451.
452. ]
453. 1
454.

455. ]
456. ]
457. ]
458. 1
459. 1
460. 1
461. 1 

, 462. ]
463. 1
464. ]
465. ]
466. ]
467. ]

468. 1

469. 1
470. 1
471. 1
472. \
473. 1
474. 1
475. 1

476. 1
477. 1
478. 1
479. 1
480. 1
481. 1
482. ]

D. José Corominas Bnchs.
D. Jesús Bellot Almagro 
D. Mario Rodríguez do Lizana Pu

jol.
D. Eugenio Pinza Campos.
D. Ambrosio Frigola Roquefc,
D. Luis Casals Rafart.
D. Jesús Carpí Salas.
D. Ignacio Llonch Ferro.
D. Antonio Aunós Deo.
D. Joaquín Ferrer Gauehola,
D. Ignacio Pérez Peña.
D. Francisco Solis Vem.
D. Gregorio Diez Arce.
D. Ramón Ruiz Aznar.
D. Rafael Bermejo Gordo.
D. Filemón Montes Rodríguez,
D. Joaquín Cortés Alegre.
D. Antonio Garzón López.
D. Francisco Piqueras Pérez.
D. Fernando Pérez Garzón.
D. Luis Page Dapena.
D. José Míguez Arias.
D. José María Marín Serrano.
D. Rafael Jiménez BUendia.
D. Gregorio S a l v a d o r  Aladrén 

Garza.
D. Victorio Hernández Caballo.
D. Francisco Ramos Izquierdo.
D. Joaquín Rodríguez Saiitidrian.
D. Valeriano Aguado Miera.
D. Manuel Valencia PadflJa.
D. Félix Martínez Lópesz.
D. Ulpiano González del Molino.
D. Santiago Mi ralles Pallicer.
D. Carlos Gómez Almaruz.
D. Jesús Moreno Illona.
D. Saturnino Manuel Bayo Muñoz. 
D. Alejandro Sanz de Lama.
D. Daniel Bartolomé Núñez.
D. Ernesto López GtellegO;
D. Antonio del Castillo Agudín.
D. Demetrio M a l k b r e r u  Mar* 

lmenda.
D. Severiano Femando Sánchez 

Martín.
D. Gerardo del Rio St.ncz.
D. Fidel Torres Castro.
D. Andrés Morales Molina.
D. Jaime Gómez Blanco.
D. Raimundo Muñoz T&razaga,
D. Marcelo Rufino Ohno Martí

nez.
D. Narciso Siguéro Mtonmo.
D. Román Gutiérrez ISaiz.
D. Elíseo Jiménez Jttontero 
D. Graciliano Alvarf*z González.
D. Emilio Pérez Rotóles.
D. Santos Yubero t>arcía.
D. Edmundo JesÚ9 Echegoyen Ar* 

teaga.
D. Mamiel González Sendín.
D. Teófilo Lorerf;e Alda na.
D. Urbano Valtferrábano García.
D. Alfonso Salcedo Martin.
D. César Mortfo Almenara.
D. Miguel Gtfande González.
D. Manuel A'lvarez Vázquez.
D. Eduardo Ksteve Iglesias.
D. Antonio Gay Calvache.
D. Antonio Larrauri Apraiz.
D. Fidel León Muñoz.
D. Fernando Roio Merino.
D. Fern/.ín Orue-Echevarría Baran- 

dica.
D. Jos/* Martínez Fernández Or

tega.
D. Gonzalo Paíno Iglesias.
D. José Fernández López.
3. Andrés Masegosa Martínez.
3. Eugenio Platero Mirón.
3. Remigio Sanz VOaplsna.
3 Manuel Herráez Andújar.
3. Jaime Beltrán de Heretáia y 

Sáez de Tbarra.
3. Alejandro del Amo Hermanza.
3. Baldomero Martínez; Andtreo.
3. Manuel Lluch Turín.
3. Juan Bautista Melétidez Liso.
3. Juan Jacinto Lafuente Casada 
3. Leoncio Moreno Illftna.
3. Marino Sánchez García.
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483.
434.
485.
486.
487.
488.
489.
490.
491.
492.
493.
494.
495.
496.
497.
498.
499.
500.
501.
502.
503. 
504
505.
506. 
507 
508.

£09.
510.
511.
512.
513.
514. 
515
516.
517.
518.
519.
520.
521.
522.
523.
524.
525.
526.
527.
528.
529.
530. 
531
532.
533.
534.
535.
536. 
537 
533.
539.
540.
541.
542. 
543 
514.
545
546 , 
547.
543.
549.
550.
551.
552.
553.
554.
555.
556. 
557
558.
559.
560.
561.
562.
563.
564. 
565
566.

567.
568.
569.
570. 
571v

' 572.

D. Ladislao Hombrados López. 573. 
D. Nemesio Yoldi Ureta. 574.
D. Manuel García Alvarado. 575. 
D. Justo Morales Díaz. 576. 
D. Emilio Paraaela Muñoz. 577. 
D. Emilio Urquidi Celaya. 573. 
D. José de Fagoaga Hernández. 579.
D José Colino Fernández. 580.
D Alfonso Sánchez Losada. 531. 
D. Victoriano Vera Pérez-Urria. 582. 
D. Vicente García Espinos. 583. 
D. Arturo Casells Caiatayud. 581. 
D. Juan Francisco Piou Arroyo. 585.
D Ubaldo Leonato Caballero. 586.' 
D. Miguel Gómez Pinedo. 587. 
D. Fablo Paco Carrasco. 588. 
D. O nofre Carrillo Martínez. 589. 
D. Julio Renedo Mélida. 590.
D Juan Fiol Soler. 591. 
D. Agapito Elias Carbó. 592. 
D. Manuel Francesca Ramón. 593. 
D. Antonio Poch Hugas. 594.
D José María Griñó Mariné. 595. 
D. Bartolomé Serra Martí. 596. 
D Guillermo Orduna Pérez. 597. 
D. Francisco Vicente Sorribes Ju

lián. 598. 
D. Luis Sabucedo Penedo.
D. José Benito Blanco. 599. 
D. Juan Diego Alarcón González. 600. 
D. José Sánchez Pérez. 601.
D Mariano Luesia David. 602. 
D. Sebastián Checa M ontoro. 603 
D. Gil Manteca Hortas. 604. 
D. Miguel Pintado Nogueira. 605 
D. Miguel Galián Ballester. 606. 
D. M ariano Blasco Lázaro. 607 
D. Fidel Garg3llo Gargallo. G08. 
D. M ariano Jiménez Nueno. 609 
D Pedro García García Tejedor. 610. 
D. Julio Plaza. Caballo. 611. 
D. Antonio Hermoso Rodrigurz. 612. , 
D. Juan Pablo Torres Martínez. 613. 
D. Luis M in 'L a je . 614. 
D. Consolación Barrios Nieto. 615. 
D. Servando Anonte Díaz. 616. 
D Abel Belda Nicó. 617 
D. Jesús García Fernándir. 618. 
D. Constancio Narro Pascual. 61*). 
D. Gabriel Terrasa P3lmer. 620. 
D. Antonio Carrascosa Salas. 621. 
D. Florentino Claro Villorado. 622. 
D Firmo Rey Valleio. 623. 
D. Venancio Calderón Laborde. 624. 
D. Lucilio Mor a lelo Hernández. 625. 
D. José Silvestre Pérez.
D. Mieuel Arán Camarasa. 626. 
D. Jesús María Aldécoa Lacombe. 627. 
D. Flavio Martin Pindado. 628. 
D. Jesús Ortega Sebastián. 629 
D. José Martin de la Puente. 630. 
D. Alejandro Escudero Radigales. 631. 
D. Angel Torres. Fue-tes. 632. 
D. Nicolás Gonzalo Rama jo. 633. 
D. José Jiménez Falma.
D. Victoriano Saz, Andrés. 631. 
D. Severino Valero. Mainar. 635. 
D. José M iñano Cárrillo. 636. 
D. Joaquín López Selles. 637. 
D. Serafín de Amo Cabrerizo. 638 
D Ricardo García Escudero. 639. 
D Valentín Renedo Gutiérrez. 640. 
D Leopoldo Rebollo Cafballo. 641. 
D Alfonso Ortega Pérez. 642. 
D. Antonio Soler Períz. 643. 
D. José María Galicia González.
D. José Ferrer Chopo. 644. 
D Ignacio F-vrézola Larrarte. 645. 
D Cándido Recio García. 646 
D. Ienacio de las Heras Mateo. 647. 
D. Justiniano Antón Blasco. 648. 
D. Angel Traseira Rivas. 6*9. 
D. José Martínez López. 650. 
D. Jaime Vilanova Martínez. 651. 
D. Fernando de Jesús Martín Sán- 652. 

chez.
D. Manuel Valderrey Vidales. 653. 
D. Laureano Baco Lóoez. 654. 
D Juan Antonio Esfeb9n Grueso. 655. 
D. Santos Paradés Pérez. 656. 
D. José Cantero Llórente. 657. 
D. Manuel Petit Barrachina. 658.

D. Luis Tartera Baro.
D. Mariano Utgé Hortet.
D. Jaime Pijuán Badia.
D. Bartolomé Pons Ferrer.
D. Juan Bosch Rustullet.
D. Pedro Frígola Roquet.
D. Alejandro Vallejo Gonzalo.
D. Rafael Valles Capó.
D. Antonio Espinosa Gaitán.
D. José García Ortega.
D. José Bernal Bernal.
D. Mariano Herrero Herranz.
D. José Fernández Gutiérrez.
D. Manuel Berzal Fernández.
D. José Antonio Doval Abad.
D. Luis Puga Alvarez.
D. Vicente López López.
D. Vicente Fernández Román.
D. Pedro González Riñón.
D. Joaquín Vidal Ubeda.
D. José Solves de la Concepción.
D. Delfín Rodríguez Polo.
D Enrique Sabucedo Penedo.
D. Pedro Jiménez Torres.
D. Bartolomé Angel S án chez-C en 

dal Guerrero.
D. Manuel Abilio Hernández Gutié

rrez.
D. Rosendo Angel Jiménez Jiménez. 
D. Isidoro Luna Roldán.
D. Abundio Villamuera Pedraza.
D. Miguel Llamas Caballero.
D. Jesús del Barrio Montalbán.
D. Amadeo Tom ás Fernández.
D. Ramiro Barrabés Naval.
D. Francisco Geniz Artillo.
D. Angélico Conde Soladana.
D. Venancio Esteban Falcón.
D. Carlos Pardo Pascual.
D. José Costal Tarrés.
D. Ovidio Guerrero Alvarez.
D. Francisco Cadenas Herrero.
D. Fernando Hurtado Bartolomé.
D. Juan Galicia Palacios.
D. Félix Renecn Sahz.
D. Raimundo Martín Martín.
D. Hortensio Vega Fernández.
D. Domiciano Sancha de Frutos.
D. Juan Junco Sancho.
D. José Sacristán García.
D. Ensebio Carrascal Martín.
D. Próculo G ordo Santasmartas.
D. Daniel Rivero Alvarez.
D. Aurelia no Ram os García.
D. José María Fernández de Ale

gría y Ruiz de Equino.
D. Porfirio Silván Lalinde.
D. Valentín Prieto González.
D. Marcelo Acebes de Blas.
D. Manuel Calderón Marcos.
D. Alfonso del Olmo Férez.
D. Hilario Lorenzo Santamaría.
D. José Barbancho Gallego-Largo.
D. José Antonio Company Rodrí

guez.
D. Celestino Trereño Mazuelas.
D. Agaoito Alcalde Puago.
D. Lucio Egido Sánchez.
D. Domingo Montil Fraile.
D. Fiaviano Góm ez Ibáñez.
D. José Guío Alia.
D. Juan Tomás Aldave Robrero.
D, Luis Pérez Cantabrana.
D Julio Rom ero Rico.
D. Francisco Asensio González del 

Campo.
D. Manuel^ Ramos Rodríguez.
D. Francisco Ameller Camps.
D. Joaquín Pauli Costa.
D. Pedro Esmith Boté.
D. Mariano Roselló Colomer.
D M arcelino M aldonado Romero.
D. Juan José Castro Mora.
D. Roberto Martínez González.
D. M anud Victoriano Vázquez Váz

quez.
D Joaquín Fernández Suárez.
D. José Manuel Calvo Hernández. 
D Antonio Mora Zarcero 
D. Moisés Amable Jiménez Martin. 
D. Francisco J. Jácome Engelmo.
D. Juan Paradela Muñoz.
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659. I
660. I
661. ' 1
662. I
663. I
664. 1
665. 1
666. 1
667. 1
668. 1
669. 1
670. 1
671. 1
672. ]
673. 1
674. 1
675. 1
676. 1
677. :
678.
679.
680. ] 
681.
682.

Madi 
tor ger 
F. Her

3. Constantino López Negreira.
3. Francisco Sánchez Varela.
3. Antolín Ram os Ramos.
3. Julio Casas Remis.
3. Federico González González.
3. Enrique M uñoz Rivero.
3. José María Yáñez Rey.
3. Félix González Tem prado.
D. Ezequiel Daza Martínez.
D. Angel de Castro Herrera.
D. Pablo del Pozo Liébana.
3. Venancio Martínez Pérez.
3. Agustín Martínez Morán.
3. Juan Caballero Jiménez.
3. Federico Acedo Tovar.
D. Sebastián Serranos Núñez.
D. Manuel Lugilde Díaz.
D. Jesús Arribas Galán.
D. Juvenal Redondo Sánchez.
D. Antonio Gómez Garrudo.
D Nicanor Palos Carballo.
D. José Martínez Fernández Ortega. 
D. Benjam ín Honrubia Escriba.
D. José Pascual González.
rid. 26 de m ayo de 1950.—El Direc- 
icral de Adm inistración Local, José 
nando.

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Transcribiendo normas para las oposicio-
nes a tres plazas de Médicos Auxiliares
del Hospital de la Princesa .
En cum plimiento de lo dispuesto por 

la Orden de este Ministerio de prime
ro de los corrientes, por la que' se con
vocan ooosiciores oara cubrir tres pla
zas de M édicos Auxiliares del Hospital de 
la Princesa: una para el Servicio de La
boratorio ¡.análisis clínicos), otra para el 
Servicio de Autopsias y Anatomía patoló
gica y otra para el Servicio de Radiolo
gía, dotadas las dos primeras con el suel
do anual de 6.000 pesetas cada una. y la 
tercera con la gratificación de 5.000 pe
setas anuales: las oposiciones se celebra
rán de acuerdo con lo disouesto en el Re
glamento del Cuerpo M édico dfc la Bene
ficencia General, de 27 de mayo de 1949, 
y de las normas que a continuación se 
expresan:

1.a El número de plazas a cubrir es el 
de tres, y serán provistas por el orden y 
la form a oue determina la Ley de 17 de 
júlio de 1947.

2.a El plazo de presentación de instan
cias es el de treinta días naturales, a con
tar del siguiente a la' publicación de es
tas normas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
FSTADO. y si el últim o fuese festivo, ex
pirará el plazo el primer día hábil si
guiente.

34 Las instancias se presentarán úni
camente en el local de esta Dirección Ge- 

■ neral, exclusivamente a las horas de ofi
cina, dirigidas al lim o. Sr. D irector gene
ral de Beneficencia, y acompañadas de 
los siguientes docum entos:

a) Certificación de nacimiento, legali
zada.

b) Título de Licenciado o D octor en 
Medicina o testimonio notarial del mismo

ĉ  Relación de méritos y servicios.
d) Certificación negativa del Registro 

Central de Penados y Rebeldes.
e) Certificación de buena conducta m o

ral, expedida ñor la Alcaldía, y de adhe
sión al Movim iento Nacional, expedida 
por F. E T. y de las J. O N S, así com o 
los datos y noticias que nueda aportar el 
interesado o solicitar el Tribunal.

,f> Acreditar el pago de 100 pesetas por 
derechos de examen.

4.a En la instancia, el ooositor hará 
constar la plaza a que aspira, con exclu
sión de las demás.

5.a El Tribunal que ha de iuzgar los 
ejercicios de las oposiciones, y cuyo nom -
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bramiento será de Orden ministerial, es
tará constituido en la forma que determi
na el Reglamento del Cuerpo Médico de 
la Beneficencia General y disposiciones 
Vigentes en la materia.

6.!i La oposición constará de dos ejer
cicios: El primero consistirá en la con
testación por escrito a dos temas sacados 
a la suerte, iguales para todos los oposi
tores, de un cuestionario que contendrá 
de 6'0 a 100 temas. Este ejercicio será eli- 
mmatoi'io. El segundo ejercicio consistirá 
en una actuación práctica, y su forma 
será acordada por el Tribunal según sea 
la especialidad de la plaza.

7.a Lás oposiciones darán comienzo des
pués de transcurridos tres meses a partir 
de la fecha de la publicación de estas 
normas en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1950.—El Direc

tor general, Manuel M. de Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia
General.

Transcribiendo normas para las oposi
ciones de una plaza de Médico de nú
mero, Jefe facultativo del Manicomio 
de Santa Isabel de Leganés e Inspector 
de Manicomios nacionales.

En cumplimiento de lo dispuesto pol
la Orden de este Ministerio de prime
ro dp los corrientes, por la que se con
vocan oposiciones para cubrir una pla
za de Médico de número. Jefe Faculta
tivo del Manicomio de Santa Isabel, de 
Leganés, e Inspector de Manicomios na
cionales, dotada con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, las oposiciones se celebra
rán de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento del Cuerpo Médico de la Be
neficencia General, de 27 de mayo de 
1949, y de las,normas que a continuación 
Ke expresan:L :i El número de plazas a cubrir es el 
de una. y será provista por el orden y 
la forma que determina la Ley de 17 de 
julio de 1947.

2.a El plazo de presentación de instan- 
rias es el de treinta dias naturales, a con
tar del siguiente a la publicación de es
tas norma* en el BOLETIN  O F IC IA L 
DEL ESTADO, y si el último fuese fes
tivo, expirará el plazo el primer día há
bil siguiente.

3." Las instancias se presentarán úni
camente en el local de esta Dirección Ge
neral, exclusivamente a las horas de ofi
cina, dirigidas al limo. Sr. Director ge
neral de Beneficencia, y acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, legali
zada.

bi Título de Licenciado o Doctor en 
Medicina o testimonio notarial del mismo.

c) Relación de méritos y servicios, de
biendo justificar haber ejercido la profe
sión durante tres años, como mínimo.

d> Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

p) Certificación de buena conducta mo
ral, expedida por la Alcaldía, y de adhe
sión al Movimiento Nacional, expedida 
por F. E T. y de las J. O. N. S., así como 
los datos y noticias que pueda aportar el 
interesado o solicitar el Tribunal.

f )  Acreditar el pago de 100 pesetas por 
derechos de examen.

4.a El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de las oposiciones, y cuyo nom
bramiento sera de Orden ministerial, es
tará constituido en la forma que deter
mina el Reglamento del Cuerpo Médico 
de la Beneficencia General y disposiciones 
vigentes en la materia. -

5.a Las oposiciones constarán de cua
tro ejercicios: El primero consistirá en 
la exposición verbal, durante un tiempo 
máximo de treinta minutos, de los méri
tos académicos, profesionales y científicos, 
trabajos publicados, labor práctica reali
zada, etc., pudiendo hacer algunas consideraciones sobre dichos trabajos y las de

mostraciones gráficas que el opositor juz
gue necesarias. El segundo ejercicio con
sistirá en contestar po>* escrito a dos te
mas, iguales para todos los opositores, sa
cados a la suerte de la totalidad del cues
tionario. o de un grupo de treinta selec
cionados por el Tribunal; el tiempo con
cedido para la redacción de este trabajo 
será de cuatro horas, como máximo. Los 
pliegos serán recogidos por el Tribunal y 
precintados, para ser leídos por los opo
sitores en sesión pública. El tercer ejer
cicio consistirá en contestar oralmente, 
durante un tiempo máximo de cuarenta 
y cinco minutos, a tres temas elegidos 
por el opositor de un grupo de cinco sa
cados a la suerte del cuestionario que 
oportunamente se dará a conocer. El cuar
to ejercicio consistirá en el examen de un 
enfermo en el plazo que el Tribunal fija
rá, con arreglo a las normas señaladas en 
el Reglamento del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia General. Los ejercicios se
gundo y tercero serán elimínatenos, que
dando excluido ei opositor que no obten
ga la mitad de la nuntuación que se hu
biere fijado como máxima.

6.a Las oposiciones darán comienzo 
después de transcurridos tres meses a par
tir de la fecha de la publicación de estas 
normas en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

7.’ El cargo de Médico de número de 
la Beneficencia General es incompatible 
con el ejercicio de otros cargos hospitala- 
fios análogos dependientes del Estado, Di
putaciones Provinciales o Municipios.

Dios puarde a V. S. muchos años.
M adrM  3 de junio de 1950.--E1 Direc

tor general, Manuel M. de Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia
General.

Transcribiendo normas para las oposicio
nes de una plaza de Médico Director  
del Manicomio de Nuestra Señora del 
Pilar de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Orden de este Ministerio ae primero 
de los corrientes, por la que se con
vocan oposiciones para cubrir la plaza 
de Médico Director del Manicomio de 
Nuestra Señora del Pilar, de Zaragoza, 
dotada en el vigente Presupuesto del Es
tado con la gratificación de 10.000 pese
tas anuales, las oposiciones se celebraran 
de acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento del Cuerpo Médico de la Benefi
cencia General de 27 de mayo de 1949 y 
de las normas que a continuación se ex
presan :

Primera.—El número de plazas a cu
brir es el de una y será provista por el 
orden y la forma que determina la Ley 
de 17 de julio de 1947.

Segunda.—El plazo de presentación de 
instancias es el de treinta días naturales, 
a contar del siguiente a la publicación 
de estas normas en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO, y si el último fue
se festivo expirará el plazo el. primer 
día hábil siguiente.

Tercera. -Las instancias se presenta
rán únicamente en ei local de esta D i
rección General, exclusivamente a las 
horas de oficina, dirigidas al limo, señor 
Director general de Beneficencia y acom
pañadas de las siguiente^ documentos : 

a» Certificación, de nacimiento, lega
lizada.

b) Título de Licenciado o Doctor en 
Medicina o testimonio notarial dei 
mismo.

c> Relación de méritos y servicios, 
debiendo justificar haber ejercido la pro
fesión durante tres años como mínimo.

d> Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, 

c> Certificación de buena conducta 
moral. expedida por la Alcaldía y de 
adhesión al Movimiento Nacional, expe
dida per F. E. T. y de las J. O. N. S, así 
como los datos y noticias que pueda

aportar el interesado o solicitar el T r i
bunal.

í> Acreditar Ql pago de 100 pesetas 
por derechos de examen.

Cuarta.—El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de las oposiciones y 
cuyo nombramiento será de Orden mi
nisterial estará constituido en la forma 
que determina el Reglamento del Cuer
po Médico de la Beneficencia General y 
disposiciones vigentes en la materia.

Quinta.—Las oposiciones constarán de 
cuatro ejercicios. El primero consistirá 
en la exposición verbal, durante un tiem
po máximo de treinta minutos, de los mé
ritos académicos, profesionales y cientí
ficos, trabajos publicados, labor práctica 
realizada, etc., pudiendo hacer algunas 
consideraciones sobre dichos trabajos y 
las demostraciones gráficas que el oposi
tor juzgue necesarias. El segundo ejercicio 
consistirá en contestar por escrito a dos 
temas, iguales para todos los opositores, 
sacados a la suerte de la totalidad del 
cuestionario o de un grupo de treinta se
leccionados por el Tribunal; el tiempo 
concedido para la redacción de este tra
bajo será de cuatro horas como máximo. 
Los pliegos serán recogidos por el Tribu
nal y presen i a dos, para ser leídos por los 
opositores en sesión pública El tercer ejer
cicio consistirá en contestar oralmente, 
durante un tiempo máximo de cuarenta 
y cinco minutes, a tres temas elegidos 
por el opositor de un grupo de cinco sa
cados a la suerte del cuestionario que 
oportunamente se dará a conocer. El 
cuarte ejercicio consistirá en el examen 
de un enfermo en el plazo que el T r i
bunal fijará con arreglo a las normas se
ñaladas en el Reglamento del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia General. Los ejer
cicios segundo y tercero serán elimínate
nos, quedando excluido el opositor que no 
obtenga la mitad de la puntuación que se 
hubiese fijado como máxima.

Sexta.—Las oposiciones darán comienzo 
después de transcurridos tres meses a par
tir de la fecha de la publicación de estas 
normas en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1950.—El Direc

tor general, Manuel M. de Tena.

Sr Jefe de la Sección de Beneficencia
General.

M INISTERIO  DE H A C IE N D A  
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)

Autorizando a don Fernando Carrillo  
Ruiz, industrial de La Linea de la Con
cepción. para celebrar una rifa p a r
ticular en combinación con el sorteo de  
la Lotería Nacional del día 15 de ju lio  
próximo.

Por acuerdo dp este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a don Femandq 
Carrillo Ruiz, industrial de La Línea dé 
la Concepción, pa:\i celebrar una rifa 
particular eñ combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional del día 15 del pró
ximo mes de julio, y en la que habrá de 
adjudicarse, como premio, el siguiente: 
Un dormitorio, valorado en 12 000 pese
tas, rvra el poseedor de la papeleta cuyas 
cuatro últimas cifras sean iguales a las 
del que obtenga el premio primero en di
cho sorteo de 15 de julio, habiendo de 
expedirse en esta rifa 10.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un nú
mero, que venderán al precio de cinco 
pesetas, y quedando obligado el solicitan
te a someter los procedimientos de la 
misma a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que correspondía.

Madrid, 3 de junio de 1950.—El Director general, Femando Roldán.



B. O. del E. — Núm. 156 5 j unio 1950 2459

Dirección General de la Deuda y  
Clases Pasivas

(Intervención)

Haciendo público la devolución de f ianza 
constituida por don Antonio Redondo 
Flores para garantizar su gestión de 
Habilitado de Clases Pasivas.

Habiéndose solicitado la devolución de 
la fianza que tiene constituida don Anto
nio Redodo Flores para garantizar su ges
tión de Habilitado de Clases Pasivas, por 
haber cesado en el desempeño del mismo, 
se hace público por medio del presente 
anuncio, cumpliendo lo que dispone el 
apartado c) del artículo 66 del Decreto 
de 7 de noviembre de 1944, a fin de que 
si alguno de los que fueron sus poderdan
tes tuviera que hacer alguna reclamación 
contra su gestión, la formule ante la In
tervención de este Centro dentro del pla
zo de tres meses, a contar del siguiente

al de la publicación del presente anuncio.
Madrid, 10 de mayo de 1950.—P., el D i

rector general, Mario Cortés.
3.375—A. C.

Dirección General de Banca 
y Bolsa

Relaciones de las altas y bajas verificadas 
en el Registro de Bancos y Banqueros 
desde el 26 de septiembre de 1949.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la norma octava de la Orden ministe
rial de 17 de marzo de 1947,

Esta Dirección General ha acordado 
publicar en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO las siguientes relaciones:

A Relación de las personas natura
les y jurídicas cuya inscripción en el 
Registro de Bancos y Banqueros se ha 
verificado desnués de ia publicada en 3 de 
octubre de 1949:

Número
de

inscripción
NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL Domicilio

.127 

123

129

130

131

c) Grupo de Bancos y Banqueros Locales
Sucesores de A. Barreño y Compañía, S. R. C. ......

Banca Vilella, S. A. ¡A base de los negocios bancarios
de Juan v Cayetano Vilella, S. en C.) ....................

Hijos de Juan Rodríguez, S. A ......................................

Antonio de la Cámara Dávila .....................................

Banco Comercial Transatlántico, S. A. (A  base de los 
negocios del «Banco Alemán Transatlántico) .........

El Ferrol del Cau
dillo (La  Coruña).

Reus (Tarragona). 
Las Palmas de Gran 

Canaria. 
Navalmoral de la 

Mata (Cáceres).

Barcelona.

B  Relación ce las personas naturales y jurídicas que han sido dadas de 
baja en el Registro de Bancos y Banqueros: ”

79

121

4

c) Grupo de Bancos y Banqueros Locales
Juan y Cave cano Vi.ella. S. en C. (Por traspaso del

negocio bancario a la Banca Vilella, S. A j .........
Banco Alemán Transatlántico. (Por adjudicación al 

Banco Comercial Transatlántico, S. A j ....................

d )  Grupo de Banca extranjera
Jacob Ahlers (Absorbido por el Banco de Vizcaya)

Reus (Tarragona), 

Barcelona.

Santa Cruz de Tene
rife.

Ch Relación de las empresas bancarias que han cambiado su denominación o 
razón social:

Denominación antigua Nueva denominación

c) Grupo de Bancos y Banqueros Locales

Banco Hispano Suizo para Empresas Eléc
tricas, S. A ................................................

Banco Germánico de ia América d-el Sur, 
Sociedad Anónima ..................................

Banco Hispano Suizo, S. A.

Banco Internacional de Comercio, S. A.

L o  que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1950.—El Director general, P. D., Juan Fernández Casas

Dirección General de Aduanas
Aviso sobre petición por don Manuel Rezola 

Laparte, Presidente de la Junta 
de Obras del Puerto de Pasajes, de instalación 

de un depósito franco en aquel 
puerto, fijando el plazo de un mes para 
form ular reclamación acerca de la expresada 

petición.

Suscrita por don Manuel Rezola Laparte, 
Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Pasajes, se ha recibido en es
te Centro directivo la instancia que se 
transcribe a continuación:

«Excmo. Sr.: Don Manuel Rezóla La- 
parte, Presidente de la Junta de Obras

del Puerto de Pasajes, en nombre y re
presentación de la misma, y ctbidaínen- 
te autorizado por el Excmo. Sr. M inistro 
de Obras Públicas por Orden ministerial 
de 27 de enero de 1949, cuya copia au
torizada se acompaña aneja, a V. K  tie
ne el honor de exponer:

Las necesidades de defensa de las eco
nomías y moneda de tas países obligan a 
ésfi's a adoptar medidas para conducir 
y controlar el comercio entre las distintas 
naciones, evitando las funestas conse
cuencias que puede producir una liber
tad anárquica.

Dichas medidas suponen, aparente
mente, una traba o dificultad para el 
comercio, pero los Gobiernos disponen

de los medios apropiados, no solamente 
para evitar esas dificultades, sino para 
que por medio de ellos, y conservando 
la necesaria intervención en el comer
cio, se produzca precisamente lo contrario, 
o sea, una íacinaaa y lornenio ce u.cno 
comercio internacional.

Las mecidas restrictivas son: la exi
gencia de licencias de importación y ex
portación: la de cupos o contingentes: 
le. necesidad de justificar la procedencia 
d~ la§ divisas precisas o la Ge obten ena 
del Estado, etc., etc.

El medio para estimular y facilitar el 
coineicio en su aspecto internacional ma- 
lítim o consiste'en ia creación de Fuer- 
tos, Zonas y Depósitos Francos.

Por ello, la neces.daa cu- existencia 
de una Zona o Depósito franco en un 
puerto comercial, con un volumen de tra
fico importante es tan evidente, que sería 
pueril por musirá parte el tratar ae 
señalársela ai eleva:o conocimiento de 
V E., pero sí creemos conveniente indi- 
carl ‘ fas circunstancias que concurren 
en este Puerto de Pasajes, y que hacen 
que esta Junta de Obras, por iniciativa 
propia y recogiendo el clamor unánime 
de la opinión pública de la región ser
vida por ei puerto, reitere a V. E. la pe
tición de autorización para establecer un 
Depósito franco en el mismo.

Pasajes lúe un put-no particular hasta 
1S27, en que fue rescatado por el Estado 
al compiender que las obras de puertos, 
y en general la función portuaria, como 
elemento básico del progreso ce un país, 
hay que realizarlas con una alteza de 
miras ;r un desprendimiento que no pue
den exigirse a la iniciativa privada, Pero 
la permanencia del puerto en manos par
ticulares durante un largo período lp ha
bían impreso una huella de raquitismo 
que ha s¿co muy dincu destru.r.

T rdo el ínteres, la iniciativa y les cau
da’ :s del Estado tuvieron que dedicarse 
a sustituir totalmente las arcaicas y ea- 
óuCaS insta.aciones uel puerto, que. como 
máxime posible, había llegado a tener 
un. tráfico de 500 C00 tcneladas anuales. 
Pero v i  hacia el año 1935 se apreciaba 
que a los esfuerzos del Estado para mo
dernizar y mejorar el puerto respondía 
el comercio con un aumento considerable 
de tráfico, que llegando en dicha fecha 
a las 8C0.000 toneladas anuales ha reba- 
s.To hoy ampliamente el millón de to
neladas, llegando a ser. por su volumen, 
el quinto puerto de España.

Por eso, y aunque en 1935 la interven
ción del Gobierno en el comercio exte
rior era mucho menor que hoy, va se sin
tió entonces la necesidad de la existen
cia en Pasajes de un Depósito franco, y 
solicitado en aquel momento fue com e
dido por Decreto de 10 de julio de 1925.

No pudo la Junta en el plazo de un 
año, aue se señalaba en ei Decreto, cum
plir la obligación de presentar los Es
tatutos y Reglamentos del D e p o s n  o 
franco concedido, lo que se comprende 
fácilmente dada la intranquilidad rei
nante en el país antes de la iniciación de 
nuestro Alzamiento liberador, y ensegui
da la explosión de éste y el natural ago
tamiento económico del país, y más tar
de la guerra mundial y la postguerra, 
con sus consecuencias tan cuias para la 
vida de los pueblos, y por ello no se hizo 
renrir de modo agobiante la necesidad 
del Depósito franco.

Pero hoy las circunstancias son muy 
distintas; se ha terminado la obra de 
acondicionamiento del puerto y se le ha 
dotado de elementos, los más modernos 
y de mayor eficacia para el tráfico; el 
corneiciQ internacional se va. restable
ciendo con más vigor cada día, ai reco
nocer todo el mundo la razón y la ver
dad de la causa de España, y es por ello 
el momento en que aparece nuevamente, 
con carácter de apremio, la necesidad 
del Depósito franco.

Representa para esta Junta una tran*
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quilidad y una satisfacción, si no estu
viera penetrada totalmente cu I espíritu 
de justicia que informan las resoluciones 
de nuestro Gobierno, el que la existencia 
del Depósito franco haya sido reconoci
da, poique ello nos prueba que no hay 
ningupa razón especifica ni ningún mo

tivo administrativo que no aconseje la 
nueva concesión que pedimos.

Pero es que además, ahora esta Junta 
■se siente impelida por la fuerza de la 
opinión pública, que se maniñesta en los 
■escritos de la Exorna. Diputación Provin
cial de Guipúzcoa. de -as cám aras Ofi
ciales de Industria y de Comercio, de .a 
Liga Guipuzcoana o'e Productores, de los 
Ayuntamientos ribereños de la bahía: 
Pasajes, 6an oebasuan, Rentería. y jucZv», 
de los Colegios Oficiales ue Agentes de 
Aduanas de Pasajes e Irún y del Ayun
tamiento de Irún, ciudad que siente y 
conoce profundamente las necesidades 
del comercio internacional, y de los que 
se acompañan a este escrito copias au
torizadas.

La presencia en la Dirección General 
de Aduanas de la persona más compe
tente, activa y propulsora de los intere
ses nacionales vinculados a su servicio, 
nos hace tener la seguridad de que nues
tra  pretensión será atendida con la ur
gencia que el caso requiere, gananc.o el 
tiempo perdido con la tramitación erró
nea que habíamos dado al asunto con 
nuestro escrito de 23 fie septiembre últi
mo, sobre el que no ha recaído resolu
ción hasta el 10 de marzo pasado.

Y sobre todo ello, el conocimiento que 
de nuestro puerto y sus necesidades tie
ne Su Excelencia ei Jefe del Estado, que 
anualmente lo visita y se interesa por 
sus progresos, y a. que los elementos co
merciales de la región desean visitar para 
hacer conocer nuestra pretensión, es para 
nosotros la garantía, definitiva de la pró
xima existencia de nuestro Depósito 
ira  neo.

Por todo ello renovamos a V. E. la pe
tición de que, previa la tramitación re
glamentaria, se autorice a esta Junta de 
Obras del Puerto de Pasajes el estable
cimiento de un Depósito franco en el 
puerto a su cargo, aienienco^e a las dis
posiciones que regulan la materia y las 
indicaciones u órdenes que sobre el par
ticular se nos señalen, comprometiéndo
se en momento oportuno a resarcir al 
Estado ae ios gastos que el esiableci- 
mie fio y funcionamieno del mismo pue
da ocasionarle.

'Gracia que espera alcanzar de la re
conocida justicia de V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años.

Pasajes, 22 de mayo de 1950— Film a
do.— Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 
Madrid.»

Lo que se publica para conocimiento 
general, en cumplimiento de lo dispuesto 
e r el artículo séptimo de las Ordenanzas 
de Aduanas, de 17 de octubre de 1947, 
a  fin de que en ei p.azo de un mes pue
dan formularse las reclamaciones perti
nentes ante este Centro directivo por 
las entidades o personas a quienes inte
rese dicha petición.

Madrid, 30 de mayo de 19*50.—El Direc
tor general, Gustavo Navarro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

Transcribiendo relación número 96 de 
productos intervenidos que necesitan 
guia para su circulación.
En cumplimiento de lo previsto en el 

artículo quinto de la Circular núm. 514, 
se publica la presente relación de pro
d u c to  intervenidos que, para su trans

porte, precisan ir acompañados de la 
guia única do circulación o de los requi
sitos que en caaa u.so se señalan:
A c e it e  a n i m a l . — Incluso el de animales 

marinos, *e producción nacional o im
portación ce».

A c f j t e  de  e r u t o s .—De importación y de 
producción nacional (c).

A c e it e  de  h u e s o s  d e  a c e i t u n a  (a) y  ( c ) .
A c e it e  d e  h u e s o s  d e  f r u t o s  (a; y  ( c ) .
A c e it e  d e  o l . va  <a), <b> y  (k).
A c e it e  d e  o r u j o  i a )  y  <c).
A c e it e  d e  p e p it a  d e  u v a  ( a )  y  ( c ) .
A c e it e  d e  s e m i l l a s — De Importación v de 

producción nacional, (excepto el de li
naza y  el de ricino) (c).

A c e i t o n e s .—De todos los aceites interve
nidos (a) y (o.

A c e i t u n a .
A c e i t u n a  a d e r e z a d a  o  a l iñ a d a  en partidas 

superiores a 45 kilogramos (excepto la 
que circule dentro de la provincia de 
Sevilla y las aceitunas rellenas de
anchoa).

A c id o  g r a s o .—Procedente de cualquier 
clase de aceites, y de pastas de refi
nerías (c).

Ahumado.—Arenque (h).
A l b a r d í n .
A l f a l f a .—En la provincia de Huesca pro

visionalmente.
A l g a r r o b a

A l m e n d r a , e n  g r a n o  o  e n  c á s c a r a -—Inter
venida para su circulación provincial 
e interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado. 

A l t r a m u z .
A l p i s t e  
A l u b i a  s e c a .
A l u b i a  v e r d e  (provincia de Valencia). 
A r r o z  b l a n c o  y  a r r o z  c á s c a r a .
A r v e j a  o  v e z a .
A v e l l a n a , e n  g r a n o  o  e n  c á s c a r a .—Inter, 

venida para su circulación provincial •• 
interprovincial, cualquiera que sea el 

- medio de transporte empleado.
A v e n a  ( j ) .
A z ú c a r . — Incluso el sirope, caramelos, 

fon-dant y similares, procedentes de im
portación 

A z ú c a r  c o m p r i m i d o .
B o r r a s *— De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s .— Solamente 

para la salida de la provincia de León. 
C a f é .
Cáñamo.—En paja o en varilla, fibra agra

mada a rastrillada.
C a r b ó n  v e g e t a l -—Incluso cisco, picón y 

herraj.
C a r n e .—De ganado cabrío, lanar, vacuno 

y fresca de cerdo.
C e b a d a .— Incluso en su estado de trans

formación industrial, germinada y tos
tada (se exceptúa la cebada transfor
mada en sucedáneo de café) (j). 

C e n t e n o .

C e r e a l e s  p a n i f i c a b l e s  (cebada, centeno, 
escaña, maiz y  trigo).

C u e r o s  f r e s c o s  o  s a l a d o s  y  e n  s a n g r e  
(de ganado vacuno y equino).

Curtidos diversos (de ganado vacuno y 
equino), en partidas superiores a 60 
kilos.

C h a t a r r a . —De acero o fundido y de hie
rro, en partidas superiores a 200 kilos. 

C h a t a r r a  t e  p l o m o .
D e s p o j o s  de ganado.—Cabrío, lan a r y va

cuno.
E s c a ñ a .
E s p a r t o  (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
E s p a r t o  M a n u f a c t u r a d o  (cordelería d e  

esparto, hilados y trenzados, así como 
el de los capachos empleados en l a  ex
tracción 1e acei..). Circulará sin guía; 
pero su facturación en las provincias 
de Albacete, Almería, Granada y Mur
cia, ?¿\ como en cualquiera de los puer
tos de las tres últimas provincias men
cionadas, se necesitará una autoriza
ción previa para realizarla, extendida, 
en impreso especial por el Servicio d e l  
Esparto.

F i d e o s .

F r u t a  f r e s c a .
Provincia de ALMERIA (excepto pera 

y uva) Intervenida en los términos 
municipales de Abla, Abrucena, Adra, 
Almería, Benahadux, Dalias, Doña 
María. Fiñana, Gádor, Gérgal, Huér- 
cal de Almena, Nacimiento, Ocaña, 
Pechina. Santa Fe y  Viátor. 

Provincia de CACERES. — Intervenida 
en los términos municipales de Coria 
y  Mia'..das.

G a n a d o  d e  A b a s t o .— Cabrío, de cerda, la
nar y  vacuno. El destinado al Ejército 
de Tierra para su salida de Galicia 
necesita la guia única de circulación, 
además de la guia militar (1).

G a n a d o  d e  l id i a  (excepto el encajona
do) (1).

G a n a d o  d e  v id a .—Cria, labor, recría, re
producción y trashumante de las espe
cies cabria, de cerda, lanar y vacuno (1).

G a r b a n z o .
G a r b a n z o  n e g r o .
G a r r o f a  (troceada y sin trocear).—In

tervenida en su circulación en las pro
vincias de Alicánte, Castellón, T arra
gona, Valencia e islas Baleares.

G a r r o f i n *— Intervenido - .i  su circulación 
en las provincias de Alicante, Castellón, 
Tarragona. Valencia e islas Baleares.

G r a s a  a n .m a l .--Incluso la de producción 
nacional de animales marinos y ia pro
cedente del tratamiento de huesos (c).

G r a s a s  c o m e e s t i b l e s  (g).
G r a s a  d e  f r u t o s . — De importación y  de 

producción nacional (c).
G r a s a s  h i d r o g e n a : a s  ( c ).
G r a s a  d e  s e m i l l a s .—De importación y de 

producción nacional (c).
H a r i n a  d e  a r r o z , d e  c e r e a l e s  y  d e  l e g u m 

b r e s  i n t e r v e n i d o s .
H i j u e l a  d e l  g u s a n o  d e  s e d a .
J a b ó n  d e  b a ñ o  ^á> y  (f> .
J a b ó n  c o m ú n . e lavar (d>.
J a b o n e s  i n d u s t r i a l e s  (prohibida su cir

culación, excepto de fábrica productoia 
a industria consumidora) (d) y (e).

J a b o n e s  m e d i c i n a l e s  (d) y  ( f ) .
J a b ó n  d e  t o c a d o r  (incluidos los jabones 

de afeitar en barra, en crema y en pol
vo ; charr ús, jabón para mecánicos, 
jabones en polvo y  en escamas (d) y (f).

J u d í a s  s e c a s .
J u d í a s  v e r d e s  (provincia de Valencia).
J u g o  d e  h u e s o s  d e  a n u m a l e s .— Incluso el 

de producción nacional de animales ma
rinos, procedente del tratamiento de los 
mismos (o.

L a n a .— Incluso las procedentes de los re
baños karakul. De colchón (excepto 
colchones confeccionados), en jugo, la
vada, peinada, procedente de peladas o 
tenerías, sucia y vieja. \

Interven.d; en toda España (excep
to entre JBadalona, Barcelona, Olesa, 
Pont de Armentera, Sabadell, Tarrasa 
y Valls; entre Béjar, Fuentes de Béjar 
y Hervás, entre Agullent, Alcoy, Boi- 
carente, Enguera y Onteniente. Lanas 
lavadas entre Enciso, Logroño y Munl-

. lia; entre Ezcaray y Logroño, y entre 
Logroño y Ortigosa de Cameros. Lanas 
de tenerías de Centellas, Mollet y Vícii 
a Barcelona, Sabadell y Tarrasa).

L e c h e  c o n d e n s a d a .
L e c h e  f r e s c a  d e  v a c a .

Intervenida en la provincia de San
tander; en la parte oriental de la de 
Oviedo, cesde Valmorí y Mier hasta 
Unquera y Ayuntamientos o Concejos 
de Carreño, Castrillón, Corberas, Go- 
zón, Las Regueras y Llanera de dicha 
provincia; en la Zona de la provincia 
de La Comña. delimitada por las lo
calidades de Puente de Don Alohso, 
Brión, Enfesta, El Pino y Poladela: en 
la provincia de Lugo, localidades de 
Antas de U),n. y  Palas del Rey; en la 
Zona de la provincia de Pontevedra 
delimitada por las localidades de Ro- 
deiro, Dazón. Viláponjii, Caroy, Carba- 
lledo, Pontevedra y toda la costa hasta 
Noya (La Coruña); en la pftivincia de 
León, partidos judiciales de La Vecilla. 
Murías de Paredes, Riaño y término
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municipal de Toral de los Guzmanes 
en el partido judicial de Valencia de 
Don Juan.

L egum bres m ondadas.— (De las interveni- 
nidas )

L egum bres verdes.
Provincia Almería. — Intervenida 

en los términos municipales de Abla, 
Abrucena. Adra, Almeria, Benahadux, 
Dalias, Doña María, Piñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almeria, Nacimien
to. Ocaña, Pechina, Santa Pe y Viátor.

Provincia de Cáceres. — Intervenida 
en los términos municipales de Coria y 
Miajadas.

Provincia de Castellón. Alubia en
verde en el estado denominado «tabe
lla».

Provincia de Valencia. — Alubias ver- 
des.

L eña .—Incluso la procedente de arranque, 
limpias, podas o talas de olivares.

L im ó n .— Circulará sin guía, pero en su 
facturación en las provincias de A li
cante. toda Andalucía, Castellón de la 
Plana. Murcia, Tarragona y Valencfe. 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortíco
las Cuando la mer .n '<a sea destina
da a la exDortación, frontera o puerto, 
ro  se requerirá la presentación de la cé
dula de distribución.

M adera. — Importada o nacional; escua
drada con hacha, en rollo y traviesas 
para ferrocarril transportadas por ca
rretera (se exceptúan las demás elabo
raciones de la madera).

M a íz .
M anteca de cerdo (p a ra  el transporte cu

yo origen sea Baleares.)
M ar g ar inas  (* )  pe toda clase (g).
M a te r ia l  fé r r ic o  usado -n  partidas su

periores a 2„ j  kilos.
M edianos de arroz .
M erluza  sa i.azonada .
M iel  de caña .
M ij o .
M orret de arro z .
N aranja— Circulará sin guía, pero en su 

facturación en las provincias de Alican
te, toda Andalucía. Castellón de la Pla- 

, na, Murcia. Tarragona y Valencia se 
necesitará « c é d u l a  de distribución» 

(marcando el destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortícolas. 
Cuando la mercancía sea destinada a la 
exportación, frontera o puerto, no se 
requerirá la presentación de la cédula  
de distribución.

O le ín a  (c).
O r u jo  extractado u  o r u j il l o .
O r u jo  g raso .
P a n .
P a n iz o .
Pasa m oscatel de M á l a g a .— Para la salida  

de la provincia.
P asta para so pa .
P atata de siem br a .
P einados de la n a »
P iensos (alpiste, altramuces, arveja o 

veza, avena, cebada, garbanzos negros, 
mijo, panizo, sorgo y yeros).

P ie n so  co m puesto .
P im e n t ó n .—Circulará sin gu ía , pero en su 

facturación en las Zonas productoras 
de Murcia y Cáceres-Sevilla (que com
prenden, respectivamente, las provincias 
de Alicante y Murcia la primera, y Avi
la, Badajoz, Cáceres, Sevilla y Toledo, 
)a segund ) se necesitará, para todas 
aquellas expediciones destinadas den
tro o fuera de la propia Zona produc
tora, «cédula de distribución» (mar
cando destino) del Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas.

Pim ientos m orrones en verde.— Interve
nidos én ]\ provincia de Sevilla.

Pina a b ie r ta .— De la especie pinus pinas- 
ter dentro de la provincia de Avila, 
Segovia y Valladolid, y de éstas en
tre sí. , ,

Pina abierta o cerrada.—De cualquier es

(* ) Alta respecto a la anterior.

pecie de pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya.

P la nto nes  de ag r io s .— En número supe
rior a 10.

P olvo de pulpa  de rem olacha .
P roductos del cerdo.— Manteca (para el 

transporte cuyo origen sea Baleares). 
Tocino (excepto la panceta). Para los 
demás productos del cerdo, no interve
nidos se Eligirá exclusivamente el cer
tificado de origen y Sanidad.

P roductos detersivos de toda clase ela
borados con grasas libres o interveni
das (f).

P roductos dietéticos. — Excepto los que 
llevan el «conforme» de la Dirección 
General de Sanidad.

P roductos grasos de toda clase fabrica- 
cados con grasas libres o intervenidas 
(g>.

P u lpa  de rem olacha .
P urés  (de los productos intervenidos).
R eservas de co n su m o  de boca, para agen

tes de la R. E. N. F. E. (i).
R esiduos  del prensado  de frutos  y  se m i

llas o lea gino sas .— De importación y de 
producción nacional aptos para alimen
tación de ganado.

R estos de lim pi . en  fábricas de h a r in a .
S ala zó n .— Abadejo, aguja o relanzón, an

choa o boquerón, arenque, atún, baca
lao y pescados de Canarias (abade, bu
rro, cazón, corvina, chaca roña, cherñe, 
chopa, lirios, mero, pargo, sama, ta
sarte y pescados pequeños), bonito, ca
balla, jurel o chicharro, listado, melva, 
merluza, pulpo, raya y sardina (h).

S a l m ó n .— En época de pesca.
S alsas m ayonesas  (£ '.
S alvado.— De arroz y de cereales interve

nidos.
S ebo f und ido . —  De importación y nacio

nal (c).
S e : ;illa  de ciprés .— Intervenida en el in

terior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla- 
üolid y Vizcaya.

Sem illa  de eucalip to— In te rv e n id a  en  el
 interior de las provincias de Avila, 

Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, Va
lladolid y V izca.va.

S em illa  de g u is a n t e s , habas y  ju d ía s , 
para verdeo.

S em illa  de p in o .—Albar, Carrasco, Monte
rrey, Negro, Rodeno y Salga reño (ex
cepto piñenes comestibles). Intervenida 
en el interior de las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya.

Sem illa  de R O BLE .-rG énero  Quercus. In
tervenida en el interior de las provin
cias de Avih, Guipúzcoa, La Coruña v 
Valladolid.

S orgo»
Subproductos de m olinería .— D e  arroz y 

de cerea les interven id* 3 (e x c e p to  la  
c a sca rilla  a rroz ).

Subproductos d el . m o n d a j e  d e l e g u m b r e s  
intervenidas.

T o c in o  (excepto la panceta).
T o r ta s  del prensado de f r u t o s  y  semu 

l l a s  o leaginosas.—D e  importación y de 
producción nacional* aptas para ali
mentación de gan a d o .

T r ig o .
T r ig u il l o *
T ur b a .
T u r b io s .-—De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
V erduras»

Provincia de Almería .— Intervenidas 
en los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benahadux. 
Dalias, Doña María, Fiñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería, Nacimien
to, Ocaña, Pechina, Santa Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres.— Intervenidas 
en los térmicos municipales de Coria 
y Miajadas.

Provincia de Sevilla. — Intervenidos 
solamente los pimientos morrones en 
verde.

V eza  o  a r v e j a .
Y eRo s .
Zahina. (Sorgo yulgaris*)

ISLAS CANARIAS ( I )

Las Palmas de Gran Canaria ( I I )
Además de los artículos relacionados 

anteriormente (I I I ) ,  quedan intervenidos 
los siguientes: .
A b o no s— Orgánicos y químicos (IV ). 
B o niatos  ( I I I ).
CÁMARAS Y CUBIERTAS (IV,).
C am iones  (IV).
C ar bó n .—No correspondiente a partidas

que sean para repostar los barcos (IVh  
C arburo  ( I ‘r).
F r u t a .—Fresca y seca (IV ).
H ortalizas (IV ).
H uevos  (IV ).
L eche fresca en  g eneral  G V )n 
P escado salpreso  (IV ;.
T ejido  (IV ).
V e r d u r a s  (IVX.

S anta  C r u z  de T e n e r ife

Los artículos intervenidos en su circu
lación en ( >ta provincia, y en la forma 
que se indica, serán los siguientes:

1.° Para “U salida de las diferentes 
islas de esta provincia.—Será necesario el 
visado preyio por esta Delegación, en esta 
isla, y por las Delegaciones Locales Es
peciales insulares en las islas menores, 
de las facturas de cabotaje para su pre
sentación en las oficinas de Puertos 
Francos para los artículos siguientes:

Abonos, boniatos, cámaras y cubiertas, 
carburos, carnes, hortalizas y verduras 
(excepto tomates), chatarra de hierro, 
frutas (excepto plátanos), leña y madera, 
pescado fresco y salpreso.

Necesitan Memás del visado de la fac
tura de cabotaje la guía única de circu
lación, expedida por los Organismos cita
dos anteriormente, les rrfcículos siguien
tes :

Aceites, ácidos grasos, almendras, arroz, 
azúcar, café, carbón, ganado, harinas, ce
reales, chocolate, huevos, jabón común y 
de tocador (este último en partidas su
periores a 50 kilos), leche condensada y 
en polvo, legumbres, mantequilla, miel 
de caña, pan. patata de siembra, piensos, 
pieles, queso, sebo fundido.

2.° Dentro de cada isla.—Los artículos 
que, dentro de cada isla, necesitan ir 
amparados p r un conduce para su trans
porte cuando sobrepasen la cantidad de 
diez kilos son los siguientes:

Aceite, arroz, azúcar, café, chocolate, 
harinas, jabón común, leche condensada.

Los prod’1 tos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector o fi
cial, según los casos; desde los puntos de 
producción a los de almacenamiento o  
desde almacenes a consumo, siempre que 
unos y otros se encuentren situados en 
una naisma provincia y su transporte se 
realice por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará per
miso especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
Técnico de Recursos, respectivamente, se
gún la clase de artículo de que se trate.

a) Para jue sean válidas las guías de 
circulación que amparen este producto, 
es necesario que vayan acompañadas de 
las notas de acidez y de los pesos de la 
cantidad transportada, detallados por 
unidad de envase, que forzosamente irán 
numerados y reseñados.

b) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cu
pos a Intendencia y demás Organismos 
de carácter militar.

Las remesas entra establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

c) Será necesaria la guía única tanto 
para su circulación provincial como in
terprovincial.
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d) Queda prohibida la circulación del 
denom inado jabón base, y tan sólo se 
autoriza la circulación de los jabones de 
baño y de tocador, industriales, medici
nales, etc., de los form atos y característi
cas autorizados en las disposiciones vi
gentes.

e» Necesitarán siempre la guia única, 
cualquiera que sea la cuantía y medio 
de transporte, tanto en la circulación 
provincial com o en la interprovincial.

f) Necesitan la guia única de circula
ción para toda salida de fábrica a su 
fase de almacenamiento, cualquiera que 
sea la cuantía de la partida. En la fase 
comercial, o  sea desde almacenamiento 
en adran te, será libre la circulación pro
vincial distinta de la que se realice por 
ferrocarril, para cualquier cantidad. Para 
el transporte provincial por ferrocaril \ 
para el interprovincial de cualquier clase, 
se necesitará la guia única de circulación 
para partidas superiores a 50 kilogramos.

g) Necesitarán para su circulación 
desde fábrica a almacén de origen o de 
destino, así como desde almacén de ori
gen a almacén de destino, del requisito 
de la guía. En la fase comercial, o sea, 
desde almacenamiento en adelante no se 
exigirá la guía para cualquier partida.

h) Estando solamente autorizada la 
industrialización, y, por tanto, la factu
ración de las especies reseñadas, para su 
debido cumplimiento se exigirá com o 
único requisito, en el mom ento de factu
rar las remesas— excepto para la merluza 
salazonada, que necesita, además, la guia 
única de circulación— , que en la decía
n-a ción-carta de porte se concreten las es
pecies que componen las partidas, dando 
cuenta de las infracciones que se en
contrasen.

i) Servirá de docum ento de circula
ción desde los centros de distribución 
hasta la residencia y dom icilio de los 
agentes, el talón de ventas entregado por 
el almacén, del Economato correspon
diente.

j) Los transportes de cebada y avena 
correspondientes a- compras efectuadas 
a productores por los Ejércitos precisarán 
de guía única de circulación desde alm a
cén o dom icilio del productor hasta el 
depósito o  Parque de Intendencia que 
realiza la compra.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no precisarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

k) Queda prohibido verificar transpor
tes de aceite de oliva por carretera para 
el envío de los cupos señalados por Co
misaría General, salvo en aquellos casos 
excepcionales en que asi se autorice ex
presamente por la misma.

1) Queda prohibida la circulación de 
toda clase de ganado por carretera, salvo 
autorización expresa para casos concre
tos de la Jefatura Nacional de Carnes, 
Cueros y Derivados.

Los paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y su peso no exceda de 10 kilo
gramos no necesitarán ir amparados por 
la Guía única de circulación, siendo ne
cesario solamente que vayan sellados por 
la Inspección Provincial de la Zona de 
Recursos o Delegación. Provincial de 
Abastecimientos v Transportes del puer
to de llegada, según que el producto trans
portado sea de la com petencia de una u 
otra.

La presente relación anula a las inser
tas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 124 y 142 de 4 y 22 de 
m ayo de 1950, respectivamente, y deberá 
regir hasta tanto sea derogada de manera 
expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1950—El Comi

sario general, José de Corral Saíz.

Para su conocim iento: Excmos. Sres. M i
nistros de Industria y Comercio, Agri

cultura, Gobernación, Hacienda y Obras 
Públicas.

Para conocimiento. lim os. Sres. Delegado 
del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, Delegado Nacional de Sin
dicatos y Fiscal Superior de Tasas. 

Para conocim iento y cum plim iento: Ilus- 
tnsim os señores Comisarios de Recur
sos y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les. Jefes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.

N o t a .— La presente relación ofrece las 
bajas siguientes con respecto a la ante
rior :

Almorta, chocolate fam iliar, guisantes 
secos, liabas secas, leche fresca en gene
ral y lentejas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal de oposiciones a cátedras de 

«Ciencias Naturales» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media

Señalando fecha, hora y local en que ha
brán de presentarse los opositores ad
mitidos a dichas Cátedras.

Se convoca a los señores adm itidos a 
la práctica de los ejercicios de oposición a 
Cátedras de <cCiencias Naturales» de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media 
para que el día 3 de julio próximo, a .as 
doce de te mañana, hagan su presenta
ción ante el Tribunal en el Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, Se
rrano. 119 (Salón de conferencias del 
Instituto de Física y Química «Alonso 
Barba»).

En el acto de la presentación deberán 
entregar al Tribunal el programa y la 
Memoria reglamentarios.

Los cuestionarios estarán a disposición 
de los señores opositores a partir del d ia l 
13 de los corrientes en la portería de la 
Sección de Enseñanza Media privada del 
M inisterio de Educación Nacional.

Madrid, 1 de junio de 1950.—El Presi
dente del Tribunal, César González G ó
mez.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departam ento.

Se anuncia la vacante que interesa 
cubrir en el Servicio del M inisterio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
la, por conducto reglamentario, dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión.

La referida vacante e s :
Personal Facultativo.— Cuerpo de In

terventores del Estado en la Explotación 
de Ferrocarriles.

Presidencia de la Junta ae Detasas de 
Barcelona (entre Letrados).

Madrid, 31 de mayo de 1950.— El Sub
secretario, F. Turell.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

 A u t o r i z a n d o  a  d o n  P e d r o  C r i s t i n o  
Pardo el aprovecham iento de aguas que 
se indica del río Carrión.
Visto el expediente incoado por don 

Pedro Cristino Pardo para aprovechar .

aguas del rio C am ón, en términos de 
Re.soba, Alba de Cardaños y Triollo 
(Palencia». con destino a producción de 
energía eléctrica, salto denom inado de 
Vidrieros, asunto en el cual ha dictam i
nado el Concejo de c bras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de conform idad con la pro
puesta de D irección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto acceder a lo so
licitado por don Pedro Cristino Pardo de 
Iruleta y otorgarle la concesión necesa
ria para derivar del rio Carrión, pertene
ciente a la cuenca del Duero, sin trans
vase seis mil (6.000* litros de agua por 
segundo con destino a la producción de 
energía e lé /r ica , mediante la construc
ción de un embalse con capacidad de 
15.464.225 metros cúbicos, ubicado en tér
mino municipal de Rosaba (Palencia), en 
el lugar denom nada Vega de los Cantos, 
con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevaran a cabo con 
arreglo al proyecto presentado y suscrito 
en 15 de octubre de 1944 por el Ingeniero 
de Caminos, C 'na les y Puertos don José 
Pardo Gil, y al replanteo o proyectos de 
ejecución de las mismas y proyectos par
ciales de obras complementarias, que de
berán presentarse por el peticionario 
para su aprobación antes de dar comien
zo a ios trabajos.

2.a El desnivel que sp concede dc*r?cho 
a usar es ua 223 metros desde la cota de 
m áxim o embalse hasta el nivel del agua 
en el río, debiendo en el proyecto defin i
do quedar referida la coronación de la 
presa a una s°nal fija  del terreno.

3.a Se btorga esta concesión por el 
plazo de noventa y nueve anos, contados 
a partir de la fecha en que s-' autorice 
su explotación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al Estado, l ibre  de cargas, 
com o preceptúa el R^al Decreto de 10 de 
noviembre de 1922. a cuyas prescripciones 
queda sujeta, así com o a la Real Orden 
de 10 de julio de 1921 y Real Decreto de 
10 de junio del mismo año.

4.a El concesionario, en ni plazo de 
seis <6» m ^ r  a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, presentará 
en la -Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto de replanteo definitivo 
de las obras, cuyo presupuesto se redac
tará a base de los precios actuales. De 
dicho proyecto form ará parto un plan 
anual de obras escalonadas de este a p ro
vecham iento a base del plazo de ejecu
ción establecido para las mismas. El re
ferido proyecto y el plan de ejecución se 
someterán a V aprobación de la Supe
rioridad, quedando obligado el concesio
nario a cumplir este último, tanto en sus 
plazos parciales como en el total. Las 
obras emoezarán en el plazo de un año, 
a partir de la fecha de publicación de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESADO y deberán quedar terminadas en 
el de cinco años, a partir de la misma 
fecha.

5.a El peticionario, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en ia Orden minis
terial de 10 de octubre de 1941, construirá, 
por su cuenta, una estación limrúgráfica, 
rem itiendo durante la ejecución de las 
obras a la Jefatura de Aguas de la cuen
ca del Duero el proyecto de dicha es
tación.

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes de carácter fiscal, 
administrativo, laboral o de cualquier 
otra clase que le afecten o puedan a fec
tarle en lo sucesivo, en vigor o  que se 
dicten, y en especial a Las dp Protección 
a la Industria Nacional. Fuero del Tra
bajo, Pesca Fluvial (20 de febrero de 
1942) y Decreto creando la Confederación 
del Duero.'

7.a Se ejecutarán las obras ba jo  la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Duero, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gastos

. qu por aquélla se originen, debiendo
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darse cuenta esta Entidad del principio 
de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se proccdt.uá a su reconoci
miento, levantándose acta en la que cons
ten el cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas.

8.;l Las tarifas máximas para el con
sumo serán :

Por tanto a lzado:
Una lámpara de 10 bujías, al mes, 3,50 

pesetas.
Una lámi ra de 16 bujías, al mes, 4,50 

pesetas.
Por cuatro lámparas instaladas por el 

mismo abonado, se hará una bonifica
ción de un 25 por 100. Estos precios se 
entenderán por lámpara de filamento' 
metálico.

Por contador:
Kilowatio al mes, 1.00 peseta.
Cobrándose un mínimo de seis pesetas.
Energía para fuerza:
El kilowatio hora, en toda época, 0,40 

pesetas.
El kilowatio^ hora, en estiajes, 0,60 pe

setas.
Con un mínimum de 50 kilowatios 

mensi*ües.
9.a Las obras y caudal objeto de esta 

concesión no podran dedicarse a usos 
distintos qm aquel para el cual se con
cede. a menos que recaiga en nuevo ex
pediente la debida autorización.

10. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para la con
servación de las obras publicas, en la 
íorma que tstime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

11. El depósito constituido se sustitui
rá por otro equivalente al 3 por 100 del 
presupuesto de las obras en t-'rrenos de 
dominio público del provecto d^ replan
teo definitivo a que se hace referencia 
en la condición cuarta y quedará como 
fianza a responder d°l cumplimiento de 
las condiciones de la concesión, siendo 
devuelto al concesionario una vez sea 
«probada por la Superioridad el acta de 
reconocimiento final de las obras.

12. Se deela:a esta obra de utilidad 
pública a los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios y de 
los aprovechamientos y derechos que re
sulten afectados.

Los problemas que se planteen como 
consecuencia de la expropiación de las 
propiedades y derechos que resulten afec
tados deberán ser previamente estudiados 
en todos sus aspectos económicos y so
ciales con finalidad de que los daños 
qtie se irroguen a los habitantes de la 
zona inundada o perjudicada por los em
balses sean compensados con espíritu de 
humanidad T* justicia, débanlo subvenir 
el concesionario a todos los gastos que se 
puedan originar con motivo del traslado 
de la población sobrante a zonas de re
gadío ya establecidas o a otras nuevas, 
el cual deberá comprender también los 
elementos necesarios para dotarlos de las 
debidas condiciones de habitabilidad y de 
medios de vid' sustitutivos de los que 
antes poseía el citado vecindario, siempre 
que éste se acoja voluntariamente a los 
referidos beneficios, no previ sos en la vi
gente Ley de Exoi'opiación Forzosa, de 10 
de enero de 1879.

13. Se concede la ocupación de domi- 
r io  público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decreta* 3 por la Autoridad compe
tente.

14. Se otorga esta concesión dejando a 
salvo el derecho de prooiedad, sin perjui
cio de tercero y respetando los caudales 
concedidos a usuarios de aguas abajo y 
con obligación de ejecutar las obras ne

cesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres exisientes.

15 El incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones impuestas llevará aparejada la ca 
ducidad de la concesión con pérdida de 
la fianza constituida, que se decretará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario. que queda unida al expediente, de 
orden del Excmo. Sr. Ministro lo comu
nico a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín O ficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1950.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente a don Martín 
J. Echegaray Castro la ejecución 

de las obras de « Tinglado en las alineaciones 
números 1 y 2 de la dársena 

número 1 del Berbés ( Puerto pesquero)», 
en el puerto de Vigo.

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 16 de 
may ' de 1950,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de la¿ obras 
cié «Tinglado en las alineaciones ñáme
les 1 y 2 de la dársena número 1 del 
Berbés' (puerto pesquero)» en el puerto 
de Vigo. en la provincia de Pontevedra, 
ai mejor postor, con Martin J. Echega- 
n;y y Castro, en la cantidad de setecien
tas lohenta mil trescientas cuarenta y 
do-' pesetas con cincuenta y dos cénti
mos (780.342,52), que en su relación con 
e. presupuesto ds contrata aprobado de 
un millón sesenta y seis mil novecientas 
dieciséis pesetas con quince céntimos 
•.1.066.916,15-, representa una baja de 
doscientas ochenta y seis mi) quinientas 
setenta y tres pesetas con sesenta y tres 
céntimos (.286.573,63., en bdnemuo dei 
Estado.

L > que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes, sig
nificándole qtu a los de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar 
en las obras como consecuencia de la 
aplica Jen de la Ley de 17 ae ju-.o de 
184*. serán tomados como índices base 
pura el cálculo de los precios revisados 
en ios que intervengan alguno de los 
( lementos «cemento» o «productos side- 
uirgicos» los correspondientes a les mis
mos, inmediatamente anteriores a los fi
jados, teniendo en cuenta los aumentos 
que se derivan de la aplicación de las 
Ordmer. del Ministerio de Industria y 
Comercio de 21 de abril de 1950.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1950.—El D i

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Vigo.

Adjudicando definitivamente a « Criado y 
Zaforas, S. L.», la ejecución de las obras 
de « Cerramiento del puerto»  en el de 
Santander.
Visto el resultado de la licitación ce

lebrada en la Dirección General de 
Pueros y Señales Marítimas el día 16 de 
mayo 1950,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la e.j.cución de las obras 
de «Cerramiento del puerto» en el de 
Santander, en la provincia de Santan
der, al mejor postor, «Criado y Zaforas, 
Sociedad Limitada», en la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta y ocho mil ocho
cientas sesen¡a y nueve p-setas con se
senta y cuatro céntimos <453.869,64), que 
en relación con el presupuesto de con
trata aprobado, de quinientas veintiséis 
mil quinientas veintiocho pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos (526.528,64), 
representa una baja de sesenta, y siete 
mii .seise.en,as cmcuenta y nueve pese
tas -.67 650, en beneficio del Estado.

L j que, en cumplimiento de ia Orden, 
ministerial de esta fecha, comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del In- 
gmmro Director y efectos precedentes, 
significándole que, a ms efectos de po
sibles revisiones de precios que puedan 
tener lugar en las obras como consecuen
cia de la aplicación de la Ley ae 17 de 
julio de 1945, serán tomados como ín
dices base para el cálculo de los pre
cios revisados, en los que intervengan al
guno de los elementos «cemento» o «pro* 
Quctos siderúrgicos», los correspondientes 
a los mismos inmediatamente anteriores 
a los fijados, teniendo en cuenta los au
mentos que se derivar, de la aplicación 
de las Ordenes del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 21 de at/ril de 1950.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1950.—El Di

rector general, Luis ivi. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
Puerto de Santander.

A d j u d i c an do  d e f i n i t i v a m e n t e  a don José 
M a r í a  Ag u i r r e  A rn a iz  l a  ejecución de 
las obras de « A m p l i a c i ó n  del  muro de 
defensa y c a m i n o  de servicio en la 
costa de A l g o r ta — T r o z o  primero» ,  en el 
p ue r t o  de Bi lbao.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puertos 
v Señales Marítimas el día 16 de mayo 
de 1950,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Ampliación del muro de defensa y ca
mino de servicio en la costa ae Algorta, 
trozo primero», en el puerto de Bilbao, en 
la provincia de Vizcaya, al mejor postor, 
don José María Aguirre Arnaiz, en la can
tidad de setecientas treinta y siete mil 
novecientas sesenta pesetas con cincuenta 
y tres céntimos (737.960,53) que en su re
lación con el presupuesto de contrata 
aprobado, de un millón ciento treinta y 
seis mil ochocientas setenta y siete pese
tas con setenta y tres céntimos (pesetas 
1.135.877,73> representa una baja de tres
cientas noventa y ocho mil novecientas 
diecisiete pesetas con veinte céntimos (pe
setas 398.917,20) en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su. conocimiento, el del Inge
niero Director- y efectos procedentes, sig
nificándole qne, a los efectos de posibles 
revisiones -de precios que puedan tener lu
gar en las obras como consecuencia de la- 
aplicación de la Ley de 17 de julio de 
1945. serán tomados como índices base 
para el cálculo de los precios revisados 
en los que intervengan algunos de los ele
mentos «cemento» o «productos siderúrgi
cos», los correspondiente a los mismos, in
mediatamente anteriores a los fijados te
niendo en cuenta los aumentos que se de
rivan de la aplicación de las Ordenes del 
Ministerio de Industria y Comercio de 21 
de abrí] de 1950.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,. 31 de mayo de 1950.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. P resten te de la Junta de Obras del 
Puerta de Bilbao.
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Adjudicando definitivamente a don Ma
nuel Pérez Vega la ejecución, de las 
obras de «Dos tinglados para depósito 
de artes de pesca en la dársena de Ma
liaño», en el puerto de Santander.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección G eneral de Puertos 
y Señales M arítim as el día 1G de mayo 
de 1950,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la ejecución de las obras 
de «Dos tinglados para depósito de artes 
de pesca en la dársena de Maliaño», en el 
puerto de Santander, al mejor postor, don 
M anuel Pérez Vega, en la cantidad de un 
millón sesenta y siete mil setecientas cua
ren ta  y siete pesetas con trece céntimos 
•1.067.747.13) que en su relación con el 
presupuesto de contrata aprobado, de un 
millón cuatrocientas sesenta y ocho mil 
noventa y siete pesetas con veinticuatro 
céntimos (1.468.097,24) representa una ba
ja  de cuatrocientas mil trescientas cin
cuenta pesetas con once céntimos pese
tas 400.350,11) en beneficio del Estado.

.Lo que en cumplim iento de la Orden 
m inisterial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero D irector y efectos procedentes, sig
nificándole que a los de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar en 
las obras como consecuencia, de la aplica
ción de la Ley de 17 de julio de 1945. se
rán  tomados como base para el cálculo 
de los precios revisados eñ los que in ter
vengan alguno de los elementos «cemento» 
o «productos siderúrgicos» los correspon
dientes a los mismos inm ediatam ente an 
teriores a los fijados, teniendo en cuenta 
los aum entos que se derivan de la aplica
ción de las Ordenes del M inisterio de In 
dustria  y Comercio de 21 de abril de 1950. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 31 de mayo de 1950.—El Direc

to r general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Ju n ta  de Obras del 
Puerto de Santander.

Adjudicando definitivamente a «Criado y 
Zaforas, S. L.», la ejecución de las obras 
de «Pavimentación de la zona maríti
ma entre la plaza del Progreso y el  De
pósito franco», en el puerto de San
tander.

Visto el resultado de la licitación cele
brada  en la Dirección G eneral de Puertos 
y Señales M arítim as el día 16 de mayo 
ce  1950,

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la ejecución de las obras 
de «Pavim entación de la zona m arítim a 
en tre  la plaza del Progreso y el Depósito 
franco», en el puerto de Santander, al me
jo r postor, «Criado y Zaforas, S. L.tf, en 
la  cantidad de novecientas noventa y tres 
m il , quinientas diecinueve pesetas con 
ochenta y tres céntimos (993.519,83), que 
en su relación con el presupuesto de con
tra ta  aprobado, de un millón ciento tre in 
ta  y dos mil doscientas dieciséis pesetas 
con tre in ta  y tres céntimos <1.132.216,33) 
representa una baja de ciento tre in ta  y 
ocho mil seiscientas noventa y seis pese
tas con cincuenta céntimos (138.696,50) 
en beneficio del Estado.

Lo que en cumplim iento de la Orden 
m inisterial de esta fecha comunico a  
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero  director y efectos procedentes, sig
nificándole que*’ a los de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar en 
las obras como coñseucencia de la apli
cación de la Ley de 17 de julio de 1945, 
serán tomados como índices base para el 
cálculo de los precios revisados en los 
que intervengan alguno de los elementos 
«cemento» o «productos siderúrgicos» los 
correspondientes a los mismos inm ediata
m ente anteriores a los fijados, teniendo 
en cuenta los aumentos que se derivan de 
la  aplicación de las Ordenes del Ministe

rio de Industria y Comercio de 21 de abril 
de 1950.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1950.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Ju n ta  de Obras del 

Puerto de Santander.

Autorizando a don Andrés Tari Agullo 
para ocupar una parcela en la playa 
de Las Pesqueras (Alicante) y construir 
una casa dedicada a vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Andrés T ari Agulló, so
licitando autorización para ocupar la par
cela número 185 de la m anzana Q, en la 
zona m aritim o-terestre de la playa de Las 
Pesqueras, camino de Ruiz, en el término 
municipal de Elche, para construir una 
edificación dedicada a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
cocprendida en el artícuo 42 de la vigente 
Ley de Puertos, y el expediente ha sido 
tram itado  con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
m etida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconvenien
te  ni perjuicio para nadie en acceder a 
lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al oago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección G eneral de Puertos y Señales M a
rítim as ha resuelto:

Acceder a  lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Andrés T ari Agu
lló para  construir con carácter perm anen
te  una edificación dedicada a  viviendas 
y baños, señalada con el número 185 de 
la m anzana Q, en la zona m arítim o-te- 
rrestre de la playa de Las Pesqueras, ca
mino de Ruiz, en el térm ino municipal de 
Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que lia servido de base 
a la formación de este expediente, con las 
modificaciones de detalle que se juzgue 
oportuno introducir al verificarse el re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se levan
ten eh él a fines ni usos distintos a aque
llos para  los cuales es concedida la pre
sente autorización, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de norm al u ti
lización

3.' El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del im porte de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
del Estado, en el plazo de un mes a par
tir de la fecha de otorgam iento de la con
cesión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su
perioridad antes de la aprobación del acta 
de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y de 
presentarse el caso previsto en su artícu
lo 47, se aplicarán las norm as establecidas 
en el mismo, así como en el Reglam ento 
para la ejecución de dicha Ley.

5.a Las obras se comenzarán dentro  de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
m inadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la presente 
autorización. •

6.a Si t r a n s c u r r ió  el plazo señalado 
para  comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde lue
go y sin más trám ites, anulada la  conce

sión, quedando a favor del E stado la f ian
za depositada.

7.a El concesionario quedará obligado a 
solicitar dr la Je fa tu ra  de Obras Publicas 
de Alicante la práctica del replanteo y a 
ingresar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría de la misma, en tiempo y 
forma de modo que pueda verificarse den
tro del plazo fijado para comenzar las 
obras. Del resultado del replanteo se le
van tarán  acta y plano, en los que se hará 
constar la superficie ocupada, cuyos do
cumentos serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad.

8.a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura , a fin de proceder a su recono
cimiento. extendiéndose acta de su resul
tado, que será sometida también a la su
perior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura.

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por m etro cuadrado 
de suoerficie ocupada, por semestres ade
lantados. en la Caja de la Comisión Ad
m inistrativa de puertos a cargo directo 
del Estado y a partir de la fpeha de otor
garse la presente autorización. Este canon 
será revisadle por la Administración cuan
do se estime por la misma que concurren 
circunstancias que lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
Trabajo, de Protección a la industria na
cional, Retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social actualm ente en vi
gor o que se dicten en lo sucesivo; a cum
plir lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglam ento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado esre 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la m ateria.

Lo oue de Orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. p a n  su cono
cimiento. el del interesado v demás efec
tos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1950—El Direc

to r general, Luis M. de Vidales.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Alicante.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Resolución rectificando erratas de la Or
den de 19 de mayo de 1950, por la que 
se modifica la cotización al Montepío 
Nacional y participación de los benefi
cios del personal de la Industria Vi
nícola.

En la Orden de 19 de mavo de 1950, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 146, del 26 de mayo del 
año en curso, se ha deslizado en el a r
tículo 3.°, página 2301, prim era colum
na, una errata, que debe entenderse suo- 
sanada como s ig u e :

Donde d ic e : «Art. 3.° Lo dispuesto
en el artículo primero de esta Orden 
surtirá efectos desde el l.<> de junio pró
ximo y el nuevo régimen de participa
ción en beneficios afec tará  integram ente 
al presente ejercicio de 1950, abonándose 
el devengo correspondiente por prim era 
vez dentro de los dos primeros meses de 
1951.»

Debe d e c ir : «Art. 3.ü Lo dispuesto en 
esta Orden su rtirá  efectos desde el 1.® de 
junio próximo.»

Madrid, 1 de junio de 1950.—El Direc
to r general de Trabajo, Agustín M iran
da Junco.


